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I N T R o D u e e I o N 

No cabe duda de que, uno de los temas menos abor

dados en el análisis de los partidos políticos es el del fi 
nanciamiento. Se trata, sin lugar a dudas, de un problema

central dentro de los sistemas políticos que tienen al pro

ceso electoral como sustento de su legitimidad porque de e~ 

ta cuestión, entre otras, depende la confianza del elector~ 

do hacia las diferentes alternativas de representación poli 

tica que se le ofrecen. Tener pleno conocimiento de donde

provienen los fondos destinados a los partidos políticos, -

repercute en beneficio de la credibilidad de los procesos -

electorales. Saber que se cuenta con un marco legal capaz

de garantizar la absoluta transparencia en el manejo de los 

recursos encaminados a los partidos políticos, repercute en 

bien de la democracia. 

En este contexto de ideas, es de donde nos surge

el deseo de realizar nuestro trabajo con la finalidad de -

obtener el título de Licenciado en Derecho. 

Cabe sefialar que la presente investigación, de -

ninguna manera pretende hacer un estudio exhaustivo sobre -

el financiamiento a los partidos políticos, simplemente pr~ 

tendemos ofrecer un panorama, en el que incluimos ciertas 
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proposiciones que creemos a la postre vendrían a rcsolver

en cierta 1ncdida este problema. 

El capítulo primero de esta invcstigaci6n, corn -

prende algunas definiciones relativas a lo que se debe de

entender por partido político; también se analiza la cues

tión relativa a los antecedentes de los partidos políticos 

en México, comprendiendo el período de la guerra de inde -

pendencia hasta 1929, afio en que se crea el Partido Nacio

nal Revolucionario, actualmente PRI. En este mismo capÍt.!!_ 

lo incluimos el análisis de los partidos que se encuentran 

reconocidos legalmente, de los cuales, reproducimos parte

de sus documentos básicos. Finalmente de,.;tro de este caPi. 

tulo nos referimos a la justificación de la existencia de

los partidos políticos dentro del Estado mexicano. 

En el capítulo segundo, analizamos el marco juri 

dico de los partidos políticos, tomando como base su fund~ 

mento constitucional, el Código Federal Electoral y las 

disposiciones relativas al financiamiento que contempla la 

legislación electoral actual. 

El financiamiento de los partidos políticos, sc

estudia en el capítulo ter.cero. En el que se incluyen al

gunas definiciones en relación al concepto de financiamie~ 



to, así como las fuentes del financiamiento, analiz3ndo en 

detalle la cuestión relativa. al financiamiento público y -

sus modalidades, en ese n1ismo sentido se analiza al finan

ciamiento privado y al autofinanciamiento. Finalmente de!'_ 

tro del mismo capítulo se maneja la cuestión relativa a la 

necesidad de reglamentar la transparencia en el financia-

miento de los partidos políticos, para lo cual hacemos, en

tre otras las siguientes proposiciones: implementación de 

la formación de un gobierno de coalición, el recurso del -

escrutinio mayoritario de segunda vuelta y la creación de

una ley que se encargue de reglamentar al financiamiento en 

forma específica, es decir, por cuerda separada de la legi~ 

!ación electoral vigente. En esta ley se contemplaría en -

forma clara y precisa la regulación detallada de las fuen-

tes del financiamiento, su transparencia en el uso y mane -

jo, su control que comprendería el régimen fiscal de los -

partidos políticos y finalmente las sanciones a que se ha -

rían acreedores tanto los partidos políticos como sus repr~ 

sentantes y simpatizantes que infringieran la ley. En este 

sentido se daría un paso importante hacia el camino de la -

democracia, que tanto anhela la sociedad mexicana. 
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Cl\PI1'ULO PRIMERO 

CONCEPTOS OPERl\TIVOS 

1.1.- Concepto de partido político 

Para el autor Rafael de Pina en el Diccionario de 

Derecho", el partido político es "La agrupación de ciudada-

nos formada por quienes coincidiendo en su ideología polít! 

ca, actúan mediante esta orga~ización para dar a los probl~ 

mas nacionales las soluciones que desde su punto de vista -

estiman más acertadas para la comunidad".(l) 

l\gustin Basave Fernández de Valle en el "II Con -

greso Iberoamericano de Derecho Constitucional", nos rcfie-

re: 

"Desde el punto de vista jurídico, los partidos -

políticos se presentan como formas de asociación de carác -

ter público. La pluralidad de personas, la organización y 

el fin son respectivamente: el elemento personal, el eleme~ 

to formal y el elemento teleológico. 

El elemento personal lo integran los rni~mbrosacti 

vos (militantes), los miembros pasivos (simpatizantes y si~ 

(1) Pina, Rafael de, 'Diccionario de Derecho", 5a. Ed., 
Edit. Porrúa, México, 1979. 



ples elrctores), y los dirigentes y lideres. 

Como organización, continóa Basave F., el partido-

se manifiesta como un grupo social influido por una organiz~ 

ción política. Posee 6rganos ejecutivos (con1itó central}, -

órganos disidentes y de control (asambleas, congresos) órga

nos centrales y perif6ricos (comit6s, secciones, c6lulas(.IZl 

Max Weber, define a los partidos políticos como: 

11 Llamamos partidos, a las formas de socialización-

que descansando en un reclutamiento (formalmente) libre, ti~ 

nen como fin proporcionar poder a sus dirigentes dentro de -

una asociaci6n y otorgan por ese medio a sus miembros acti 

vos determinadas probabilidades ideales o materiales (la re~ 

lización de fines objetivos o el logro de ventajas persona -

les o ambas cosas)".< 3 l 

Thepel, citado por Hans Rudolf Elorn en el "II Con-

greso aludido con anticipación, nos refiere una opinión de -

los partidos: 

"En el transcurso de la historia, el poder póblico 

(2) Basave Fernindez del V., Agustin, "Anuario Jurídico IX, 
1982, II Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucio 
nal", Edit. UNAM, México, 1982, pág. 22. -

(3) Weber, Max, Economía y Sociedad, México, Fondo de la 
Cultura Económica, 1944, T. I, pág. 299. 



ha cambiado su actitud frente a los partidos políticos, priB 

cipalmente en tres ocasiones: primero los supr imc y los co~~ 

bate por la fuerza; después los ignoran oficialmente a los-

partidos políticos, pero como dicho olvido no podía ser pcr-

mancnte, se reconoció paulatinamente a los partidos, prime -

ramente en Reglamentos Parlamentarios internos, después en -

las leyes electorales, y el óltimo grado de reconocimiento -

de los partidcs políticos, consiste en su constitucionaliza

ción". ( 4 ) 

Continuando con el concepto de los partidos polítl 

cos, el M9estro Héctor González Uribe, nos define a los par-

tidos políticos como sigue: 

"En una palabra, los partidos políticos son un me-

dio de comunicación entre los poderes sociales y el poder --

político organizado. Pero su función principal, en las dem~ 

cracias contemporáneas, es intervenir en los procesos elect~ 

rales, y, mediante ellos, en la composición y ejercicio de -

los órganos legislativos y administrativos". (S) 

Concretando el concepto de partido político, de 

acuerdo a lo que establece nuestra Constitución, tenemos que 

(4) Horn Hans Rodolf, "Anuario Jurídico", Opus ci~ pág. 123. 
(5) González Uribe, Héctor, Teoría Política, 2a. Edición, 

Edit. Porróa, México, 1977, pág. 428. 
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en el titulo segundo, capítulo I, que refiere la Soberanía-

Nacional y de la forma de gobierno, en el artículo 41, nos -

define lo que es un partido político, su organización y fu11-

cionamicnto, al efecto transcribimos el segundo párrafo y s! 

guientes del referido precepto constitucional: 

"Los partidos políticos son entidades de interós -

público; la ley determinará las formas especificas de su in

tervención en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir

ª la integración de la representación nacional y como organ! 

zaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, -

principios e ideas que postulen y mediante el sufragio uni -

versal, libre, secreto y directo, 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en -

forma permanente de los medios de comunicación social, de 

acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la 

ley. 

En los procesos electorales federales los partidos 

políticos nacionales deberán contar, en forma equitativa, 
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con un mínimo de elementos para sus actividades tendentes u 

la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales lendrá derecho

ª participar en las eleccio11cs estatales y munici¡lalcs 1'.<G) 

Por lo que res~ecta al concepto de partido políti-

co, de acuerdo a lo que establece el C6digo Federal Electo -

ral, tenemos que éste es prácticamente igual al establecido-

en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, sin em -

bargo, sí consideramos importante transcrihirlo y a] efecto-

en el libro sequndo, título primero, capítulo único, de las-

Organizaciones Políticas, Disposiciones Generales, en los ª!. 

tículos 24 y 26, nos define lo· que es un partido político y 

de la denominación o intcrpretaci6n de la palab~a 11 partido"-

que se da de acuerdo al Ordenamiento legal invocado: 

l\rt. 24. - Los partidos políticos son formas de-

organización política y constituyen entidades de interés pú-

blico. Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en este código, tienen co-

mo fin promover la participación del pueblo en la vida de-

mocrática, contribuir a la integración de la representación-

(G) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1987. 
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nncJ.onal y, como orga11izaclo11cs <le ciud~dnncs, }1ar~r posible 

el acceso de 6stos al ejercicio del poder póblico, de acucr-

do con los programas, principios e ideas que postulan y me -

diantc el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Art. 26.- La denominación de "partido" se reserva 

en los términos de este código a las organizaciones que es -

tén registradas ante la Comisión Federal Electoral como par

tidos políticos".(?) 

En mi opini6n y a manera de conclusión, considero-

que un partido político es una agrupación legal que se inte

gra por ciudadanos con una misma ideología y que persiguen -

los mismos objetivos a través de estatutos propios, de sus d~ 

claraciones de principios y programas de acción para lograr-

la conquista y conservación del poder político del Estado, -

teniendo como función principal organizar y controlar la ve-

luntad popular mayoritaria, manteniendo abiertas las puertas 

o diversas líneas de comunicación, y una vez conseguido el 

triunfo electoral de que se trate y ya en el poder, llevar a 

la práctica o sea, a la acción política los programa¡,¡ ideal~ 

gicos que fueron proclamados en asambleas, mítines, confere~ 

cias, por los diferentes medios de difusión, etc., hasta es-

tablecer un Estado de derecho y por consiguiente un Estado -

(7) Código Federal Electoral, 2a. Ed., Edit. Porróa, México, 
1988. 
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dernocrá tic o. 

En forma genérica, y distinguiendo las caracterís

ticas y elementos fundamentales con que se integra esta opi

nión debernos decir que los partidos políticos integrados por 

ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos constituciona

les, deben de convertirse en promotores políticos para incor 

parar a sus filas a un gran n6mero de ciudadanos, integránd2 

los a la política o modificando la política como lucha en la 

comunidad a la que pertenecen para coadyuvar con el gobierno, 

cuando éste sea el resultado de un proceso electoral lirnpio

y su legitimación se encuentre respaldada por el consenso P2 

pular. 

1.2 Antecedentes de los partidos políticos 

En el inciso que antecede, dejarnos establecido y -

definido el concepto de partido político, por lo que antes -

de empezar a tratar sobre los antecedentes de los -

partidos políticos en nuestro fJiJ.ÍS, consideramos conveniente 

hacer alusión a ciertas características que se desprenden de 

lo que es un partido político con la finalidad de tener una

mejor idea de cuando aparecen realmente los partidos políti

cos en la vida política de México: 

10 



Primi:>r.o la de ORGANTZllClON PERMllNENTE, Jo que sig-

nifica que su vida politica irá más allá que la de sus diri-

gentes y de ahi podemos distinguir y separar a los grupos,--

camarillas, facciones y asociaciones. 

Un partido político puede ser fundado por un diri-

gente carismático y al desaparecer éste se institucionaliza-

el poder, como fue el caso de México con el Partido Nacional 

Revolucionario (actualmente el PRI) que fue fundado por el-

General Plutarco Ellas Calles y al desaparecer éste, elpart! 

doseinstitucionaliz6 y evolucion6 hasta tomar el nombre del 

Partido Revolucionario Institucional.<Sl 

Otra característica que podemos señalar es la COM-

PLEJIDAD DE ORGANIZACION, ya que al ser nacional requiere 

distintos niveles, tanto el central como el regional, lo 

cual lo distingue de algunas asociaciones que no tienen base 

regional. 

Otra característica es la VOLUNTAD DE CONQUISTAR,-

EJERCER Y CONSERVAR EL PODER y no de influenciarlo. Aquí PQ 

demos distinguir entre un partido político y un grupo de pr~ 

(8) Le6n Samuel y Pérez Germán, De Fuerzas Políticas y Par
tidos Políticos, la. Ed. Editorial Plaza y Valdés, Méxi 

ca, 1988, págs. 41, 42, 43 y 44. 
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Primero la de ORGANIZAClON PERMANENTE, lo que sig-

nifica que su vida política irá más allá que la de sus diri-

gentes y de ahí podemos distinguir y separar a los grupos,--

camarillas, facciones y asociaciones. 

Un partido político puede ser fundado por un diri-

gente carismático y al desaparecer éste se institucionaliza-

el poder, como fue el caso de México con el Partido Nacional 

Revolucionario (actualmente el PRI) que fue fundado por el-

General Plutarco Elias Calles y al desaparecer éste, el parti 

doseinstitucionaliz6 y evolucion6 hasta tornar el nombre del 

Partido Revolucionario Institucional. (S) 

Otra característica que podemos señalar es la COM-

PLEJIDAD DE ORGANIZACION, ya que al ser nacional requiere 

distintos niveles, tanto el central como el regional, lo 

cual lo distingue de algunas asociaciones que no tienen base 

regional. 

Otra característica es la VOLUNTAD DE CONQUISTAR,

EJERCER y CONSERVAR EL PODER y 110 de influenciarlo. Aquí P2 

demos distinguir entre un partido político y un grupo de pr~ 

(8) León samuel y Pérez Germán, De Fuerzas Políticas y Par
tidos Políticos, la. Ed. Editorial Plaza y Valdés, Méx~ 

co, 1988, págs. 41, 42, 43 y 44. 
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sión, ya que mie11tras el primero busca la conquista y conseE 

vación del poder, el segundo tan sólo buscará influenciarlo. 

La cuarta y última caractürística de los partidos

politicos es la BUSQUEDA DEL APOYO DE LAS BASES, la cual lo

distingue de otros grupos que tan sólo pretenden influenciar 

directamente en el poder, a través del ejercicio de una pre

sión sobre un partido, sobre la opinión pública o sobre el 

gobierno en forma directa. Para un partido político es 

de vital importancia el apoyo popular, toda vez que la forma 

de acceso al poder se real.iza a trav6s de los procesos elec

torales. 

Con base en lo anteriormente narrado podemos seña

lar que en México, los partidos políticos hacen su aparición 

en los primeros años del siglo XX, específicamente en el año 

de 1929 fecha en que se crea el Partido Nacional Revolucion~ 

ria. Antes de esta fecha nos parece impropio hablar de par

tidos políticos y consideramos más adecuado hablar de grupos 

políticos. 

Al respecto el autor Miguel l\ngel Granados Chapa nos dice: 

"En México no puede hablarse propiamente de partí-
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dos Gino hasta el presente sigJ.o, ~unque 5ca camón llama1·

tales al liberal y conservador gue constituyeron los ejes -

de la vida política mexicana durante el siglo XIX. En el -

presente, el primero que tiene propiamente cuadros, progra

ma, organización y propósitos electorales, es el Partido AL'. 

tirreleccionista, gue se organiza en mayo de 1910. La 

agrupación participó en las elecciones de ese ano, gue D!az 

dice haber ganado. Esta nueva burla a la voluntad popular

se convierte en uno de los ingredientes gue favorecen al -

estallido y el dictador tiene gue marcharse. Sólo hasta gue 

concluye la lucha revolucionaria se propician condiciones -

para el surgimiento de un sistema de partidos (aunque dura_!! 

te el maderismo funcionaran el Católico Nacional, el Nacio

nal Independiente y el Popular Evolucionista). Sus princi

pales piezas son el Partido Liberal Constitucionalista, or

ganizado en torno de Obregón y del gue puede decirse gue 

era el brazo político del ejército, así como los Partidos -

Nacional Cooperatista, Nacional Agrarista, Laborista y par

tidos regionales de los cuales el más importante era el PaE 

tido Socialista del Sureste, cuya evocación es imposible 

desligada de la figura del luchador gue lo animó, Felipe 

Carrillo Puerto. En 1919 se forma el Partido Comunista Me

xicano pero tiene una presencia marginal. 

13 



Aunque el ParLidlJ Nacional Rc~olucionario a¡1arc -

ce en lY29, no es sino cuotro uñas más tarde cuando dcju --

de ser propiamente una federación de partidos, ya que sólo-

en 1933 se acuerda la disolución de las formaciones gue ob! 

decían u caudillos o a intereses locales''.< 9 ) 

En relación a los grupos o corrientes políticas -

que han existido en México, desde la guerra de independen -

cia hasta el ano de 1929, en que es creado el Partido Naci2 

na! Revolucionario, he determinado dividir en cinco etapas-

este período histórico con la finalidad de proyectar una vi 

sión más amplia en torno de los mismos. 

l. 2. i Los grupos o corrientes políticas en los primeros 
momentos. 

El movimiento de independencia fue una revolución 

netamente criolla, toda vez gue esta clase fue la que llegó 

al poder y se apoderó de los medlo8 de producción, caneen-

trándose el poder político y el poder económico en manos de 

estos grupos, en tanto que el perfil de la demás población -

(9) Granados Chapa, Miguel Angel, Votar Para Que?, la. Ed., 
Edil. Océano, México, 1985, págs. 39 y 40. 



era el de grupos, de clases sociales estratificadas, anal-

fabetas, atrasadas y sin hibitos de participaic6n políti -

ca. 

Fernando Serrano Migall6n en el "II Congreso 

Iberoamerióano de Derecho Constitucional", nos refiere: 

"Los partidos políticos surgen en los países en

que más se ha desarrollado la democracia, pues ésta tiene

por sustentación un cierto grado de desarrollo económico,

político y social de una nación, y si bien hay estratific~ 

ción social las clases sociales se organizan para partici

par y gobernar; sin embargo, estas condiciones no se die-

ron durante el México anárquico y pretoriano del siglo pa

sado. 

Otro factor que frenó el desarrollo de los par-

tidos políticos fue posiblemente un incipiente sistema 

electoral, dado que la forma de elección era indirecta. No 

existía el sufragio universal, secreto y directo por lo que 

la ciudadanía delegaba su representación en los llamados eleE 

tares primarios y secundarios, los cuales se manifestaban a 

través de un complejo proceso electoral en que la voluntad-
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general se diluia".(lOI 

/\1 nacer a la vida independiente, México se deb!!_ 

tía por la sobrevivencia misma. Llegar a la creación de un-

Estado Nacional costó casi medio siglo y más de la mitad 

del territorio. En tal virtud el Estado tiene que afrontar 

dos problemas graves: en lo interno consolidar la recién -

alcanzada soberanía nacional, y en lo externo buscar el re-

conocimiento de las potencias extranjeras como nuevo país. 

En este contexto de ideas se deduce que la vi-

da independiente de la naciente Hepública Mexicana, empeza-

ba teniendo que endeudarse aún más para sortear las consta~ 

tes amenazas de España la cual·no se daba por vencida y en-

más de una ocasión trató de reconquistar a la colonia perdi 

da sin llegar a lograr su propósito. Así, la solución del 

problema político no pudo desligarse de la necesidad de 

préstamos para poder defender la integridad del nuevo Estado 

mexicano. La consumación de la independencia no significó -

para México terminar como por acto de magia con las <;struct_I,! 

ras políticas, económicas y sociales existentes en la colo -

nia. Cambiar el modelo del país no era cosa fácil. Las in~ 

tituciones políticas de entonces eran débiles y carecían de 

la capacidad económica y administrativa necesarias para ha-

(10) Serrano Migallón, Fernando, "Anuario Jurídico", Opus 
Cit. págs.248 y 249. 
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ccr frente a los cambios que demandaba el programa liberal y 

la Revolución Industrial que le servia de modelo. En una -

palabra, el Estado mexicano en todo el siglo pasado se ca -

racterizó por su incipiente intervención en los asuntos cc9 

nómicos y sociales del país. 

Ante este panorama es fácil suponer que en ---

1821, el pueblo mexicano careciera de instrumentos propios-

de expresión y de acción política. Toda vez que no había -

costumbre ni tradiciones políticas, mucho menos partidos, 

opinión pública o institución alguna que se encargara de c~ 

nalizar la expresión política para participar de algún modo 

en la conducción del Estado. 

"La falta de tradición política, la ausencia 

de partidos políticos y la carencia de medios de expresión, 

motivaron que fuera la masonería el medio por el cual una -

casta de criollos tuviera a su alcance para participar en -

la lucha por el poder".(ll) 

Por lo que respecta a la masonería no existe -

un consenso general en cuanto a su fecha de nacimiento en -

nuestro país, sin embargo esta forma de expresión política-

para el ano de 1821 había tomado una significación importa~ 

(11) Fuentes Díaz, Vicente, Partidos y Corrientes Políticas 
en México 50 anos de Revolución, F. III Política, 
págs. 375 a 399. 
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te por la cantidad de afiliados que llegó a tener y que la-

utilizaban como instrumento de acceso al poder. Es así co-

mo en la primera fase del México independiente las logias -

masónicas fungieron como partidos políticos. Hubo ~os ri -

tos masónicos que se disputaban el poder: por un lado, los 

del rito yorkino en donde agrupaban la mayoría de los anti

guos insurgentes y los grupos más progresistas de aquella -

sociedad y, por el otro lado, eÍ rito Escocés que tomaron -

el lugar de los viejos realistas. 

El historiador Luis González, en relación a -

estos dos ritos masónicos nos dice: 

"En ese momento, ·a las clases directoras de M~ 

xico sólo les interesaban los asuntos políticos, y poco o -

nada los de índole ecónomica y cultural. La gente de mucho 

dinero, los antes iturbidistas y borbonistas, o sea los 

criollos de la alta, crearon logias de rito escocés, núcleo 

de un partido político de tende·ncias centralistas. Con ge_!! 

te de una clase media ya más numerosa que la aristocracia,

Poinsett formó las logias de rito yorkino, base del partido 

federalista. La pugna entre escoc.eses y yorquinos llenó -

todo el cuatrienio de Victoria y culminó con un levantamieg 

to que pedía la muerte de las sociedades secretas, la sali

da de Poinsett y el apego a las disposiciones constitucion~ 
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les. Ese levantamiento militar fue dirigido por Don Nico -

lás nravo el Vicepresidente de la República y líder de los-

escoceses, y combatido y deshecho por el General Vicente 

Guerrero, líder de los yorquinos. Los prohombres do la ma-

sonería escocesa fueron desterrados: los yorquinos se hi 

cieron dueños de la situación y lanzaron las candidaturas -

de Manuel Gómez Pedraza y Vicente Guerrero para la Presiden 

cia del periodo que comenzaría en 1829". 112 1 

Después vinieron las corrientes federalista y 

centralista. Todo un largo periodo que duró desde 1830 ha~ 

ta 1854, lapso de tiempo en que estos dos grupos políticos-

se disputaron el poder. 

Para el Maestro Jesús Reyes Heroles, muchos li 

berales identificaban liberalismo con federalismo cuando 

nos dice: 

"En la gestación del federalismo mexicano de -

ben atenderse por una parte, los factores reales del país -

que le llevaron al sistema federal, y por otro el mecanismo 

intelectual que incitó a muchos liberales a identificar li

beralismo con federalismo". 1131 

(12) González Luis, Historia Mínima de México, Sexta reim
presión, EL COLEGIO DE MEXICO, 1981, pág. 97 y 98. 

(13) Reyes Heroles, Jesús, El liberalismo mexicano en pocas 
páginas, Lecturas mexicanas, F.C.E.-SEP~ México, pág.57 
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Después de cierto tiempo, los movimientos de f~ 

deralistas y centralistas cambiaron de nonilire, pero sin per-

der sus principios respectivamP.nte. Así, el centralismo en-

centró ,su equivalente en el partido conservador y el federa-

lismo en el partido liberal. 

En términos generales y sin entrar en detalle,-

diremos que los principios que perseguía el Partido Laboral-

eran entre otros: la renovación política, la tolerancia 

ideológica y religiosa, la libertad económica y la de un nu~ 

vo concepto de la sociedad en tanto que el Partido Conserva-

dor buscaba la centrali~ación del poder, el absolutismo pol! 

tico, restituir los viejos fueros y el dogmatismo, así como-

la intolerancia en el orden de las ideas. 

1.2.2. Los grupos o corrientes políticas durante el período 
juarista 

o 
Al hablar de la última mitad del siglo próximo -

pasado, resulta imprescindible hacer alusión a la figura de-

Benifo Juárez, cuya personalidad se acrecenta cada día m6s -

en el pueblo de México. Al efecto el escritor oaxaqueño An-

drés Henestrosa, acertadamente nos manifiesta: 

"MIENTRAS más y mejor se estudia a Benito Juá -

rez, desde el punto de vista jurídico, sociológico, económi-
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ca, histórico y moral, más robusto surge su papel de salvador 

de la existencia de México, de promotor de las instituciones 

de su tiempo y de precursor de nuestra democracia contempo -

ránea. La pasión que se ha desplegado a favor y en contra -

del símbolo oscureció fugazmente la apreciación correcta del 

hombre y de sus ideas. Más es incuestionable que, después--

de la fase más violenta de la controversia, el verdadero ta-

maño de Juárez se ha afirmado en su patria y ha alcanzado -

proyección universal. (l 4 J 

No debemos olvidar que Don Benito Juárez fue el --

guía moral del Partido Liberal y que luchó contra la corrien 

te conservadora hasta prácticamente aniquilarla. 

Por otra parte, el período juarista se caracteriza 

por el surgimiento de algunos clubes políticos que fueron 

el instrumento en que se apoyaron los lib~rales para pro-

poner candidatos, discutir y aprobar sus programas; sin em-

bargo, consideramos importante señalar que este tipo de org~ 

nizaciones desaparecería tan pronto como transcurrían las-

elecciones, por lo cual no llegaron a constituir verdaderos-

partidos políticos, de conformidad con las características -

que hemos dejado señaladas al principio de este inciso, mismas 

que están fundamentadas en el marco jurídico existente, es-

(14) Henestrosa, Andrés, Los caminos de Juárez, Lecturas Me 
xicanas, F.C.E. - S.E.P., México 1987, pág. 131 -
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decir, partiendo de la definición legal de lo que es un par

tido politico. 

Al respecto, el autor Pablo González Casanova--

nos refiere: 

"Los partidos políticos mostraron ser reflejo -

de grupos reales del poder que los armaban y desarmaban: de 

latifundistas, clero, militares. Partidos y grupos no po -

dían imponer su hegemonía. Eran gérmen de Estado como par-

cialidades y facciones. No podían hacer un Estado, problema 

insoluble entonces para las armas y la alianza popular triu~ 

fantes". (l 5 l 

Ante este panorama, es fácil suponer que la au-

sencia de partidos políticos en esta época, consistió en la-

falta de capacidad del Estado para garantizar estabilidad p~ 

lítica que se apoyara en instituciones sólidas, la particip~ 

ción política se reservaba a unos pocos, la marginación y la 

pobreza a la mayoría. El sistema de producción era de car6.g_ 

ter feudal y se fundamentaba en la servidumbre y la explota-

ción de las grandes masas. 

"Juárez sefíaló como prioridad de su gobierno re.!:!_ 

!izar una reforma política y social anhelada por el pueblo. 

(15) González Casanova, Pablo, 50 afíos del PRI, el partido 
del Estado, Rev. Nexos 16, México, 1979, pág. 6. 
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A este respecto señalaba que la reforma política y social -

que el pueblo mexicano ha proclamado y llevado a la práct! 

ca, entraña la conquista de grandes medios materiales y mo-

rales para la prosperidad pública; pero el trabajo rcvolu -

cionario y reformador tiene todavía que entrar a su período 

último y definitivo, a su poderío orgánico, en el cual la -

gran Rcvoluci6n Mexicana dará frutos para el país, para la

civilizaci6n y para la humanidad".(l&) 

Para el caso de que Don Benito Juárez hubiese-

logrado este importante prop6sito, estaríamos en presencia-

de la primera reforma política en nuestro país. Sin embar-

go, una nueva invasi6n extranjera oblig6 a alterar el pro -

grama de gobierno.pues antes que nada era necesario preser-

var la amenazada soberanía nacional. 

Finalmente debemos decir que al morir Juárez,-

México atraviesa por un tortuoso período político de calma 

en el que se impone al pueblo la explotación vil y la canc~ 

lación de la mayoría de sus libertades, como requisito para 

poder lograr un modelo econ6mico planteado de acuerdo a los 

intereses de una oligarquía que se había apoderado y enrai-

zado en el poder. 

(16) La Administración Pública en la época de Juárez 1851 -
1872, Secretaría de la Presidencia, 2o. Tomo, México,-
1973, pág. 125. 
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1.2.3 Los grupos o corrientes políticas durante el porfi
riat.o. 

La época que va de 1877 a 1911 se llama "El Porfi-

riato" porque la figura de Porfirio Díaz la domina. La eta-

pa porfirista se caracterizó por haber aniquilado cualquier-

inquietud política de las corrientes heredadas del juarismo. 

Para ello contó con organizaciones controladas y un ejército 

fiel, dispuesto a servirle. 

Las corrientes o grupos políticos fueron asfixia -

dos por falta de desarrollo cívico del país que se sintetiz~ 

ba en aquel lema de Íos científicos "poca política y mucha -

administración". Sin embargo, sólo algunas corrientes poli-

ticas se manifestaron en forma ocasional, aunque débilmente, 

ya que sus intenciones fueron frustradas bajo el peso de la-

bota militar, que aplastaba sin miramientos cualquier inten-

to de disidencia. Entre los grupos disidentes podemos men -

cionar al Grupo Parlamentario de Fernando Duret, Salvador --

Díaz Mirón, Alberto García Granados, Eduardo Vives y el del-

Club de Obreros Antirreleccionistas integrado por obreros y 

estudiantes. 

Otra característica de Porfirio Díaz es que de de-

fensor del principio de no reelección, pronto se convierte -

en verdugo de éste, es decir, pronto acabó con el principio-
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de no reelección. Modificó la Constitución y se reeligió-

siete veces, gobernando a nuestro país de una manera dicto

rial. 

También consideramos importante sefialar que la ig 

justa estructura social que prevaleció durante el período -

de Porfirio Díaz, orientado sólamente al beneficio de unos

cuantos, propició la Revolución Mexicana que surgió como -

una explosión popular incontenible, abanderando las deman -

das sociales que durante el porf iriato fueron acumulándose

sin respuesta alguna. 

Por otro lado, debemos recordar que la burocracia 

porfirista fue la primera en convertir el proceso electoral 

en acto administrativo al organizarse para la administración 

de las elecciones. Al efecto el Maestro Pablo González Ca

sanova nos dice: 

"El gobierno porfirista fue el pril1!_ero en conver -

tir todo acto electoral en acto administrativo, y el primero 

.en organizar sistemáticamente a la burocracia civil para la

organización y administración de las elecciones, con la cons!! 

bida y necesaria alianza y colaboración de los jefes polítl 

cos. También contribuyó a la instauración de un métodÓ para 

la selección de candidatos por el presidente y los electores 
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regionales. Este método consisti6 en reservar toda auto1:i--

dad"en la elecci6n previa de candidatos al Jefe del Estado,-

sin que éste tomara siempre sus decisiones en forma arbitra

ria, sino considerando la correlaci6n de fuerzas y los m6ri-

tos de los aspirantes, en materia de lealtad, disciplina e -

incluso capacidad, todo evaluado por supuesto segón su pro -

pio saber y entender".(l 7 1 

Pero, sin embargo, debemos hacer notar que las CD.!! 

tinuas reelecciones del dictador Díaz dificultaron la parti-

cipación política y clausuraron cualquier sistema de parti -

dosº que representaran alternativas de gobierno. Al respecto 

Fernando Serrano Migallón nos refiere: 

"Era obvio que el sistema político establecido du-

rante el porfiriato se había desgastado, hacía falta un pueg 

te entre las masas y el Estado porfirista. Algunos grupos -

.de intelectuales como Justo Sierra se proponían la creación-

de un partido del Estado, es decir, de una organización y c~ 

~o es ahora el PRI que sirviera para formar cuadros, para 

disciplinar y educar a las masas y controlar las fuerzas po-

líticas para encausar la institucionalización del poder cua.!:! 

do saliera el dictador, pero la autarquía tenía un tinte de-

(17) González Casanova, Pablo, 50 años del PRI, el partido 
del Estado, Opus Cit. pág. 6 
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personalización del poder que obstaculizaba cualquier inten

to para formar un partido único•(lB) 

Finalmente y para concluir este sub-inciso diremos 

que pese a las declaraciones de Porfirio Díaz al periodista-

norteamericano Creelman, en 1909, en el sentido de que deja -

ría la Presidencia, el grupo oligárquico en el poder condujo 

al mantenimiento de la estructura social y la reelección de 

Díaz. 

1.2.4 Los grupos o corrientes políticas revolucionarias 

En el ano de 1909, la agitación política hace sur-

gir la figura de un líder que se concretiza en la persona 

de Francisco I. Madero, del Partido Antirreeleccionista. 

Debemos sefialar que Madero no pretende en sus ini-

cías llegar a la Presidencia de la República sino tan sólo -

negociar la Vicepresidencia con Porfirio Díaz. Sin embargo, 

esta iniciativa fracasa y Madero no tiene otra alternativa 

que lanzar su candidatura a la Presidencia. 

Las elecciones, nos senala Jorge Carpizo, se hici~ 

(18) Servando Migallón, Fern~ndo, "Anuario Jurídico", Opus 
Cit. pág. 252. 
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ron en un clima de represiones y atropellos. Tarcma11a cal-

cula que en esos días de elecciones se encontraban en cárc~ 

les del país cerca de 60,000 antirreeleccionistos•.' 19
) 

Entre los detenidos se encuentra Madero, quien 12 

gra escapar y se levanta en armas. Se desborda así la lu -

cha revolucionaria. 

Ante este panorama, la oligarquía tiene que acep-

tar la salida del viejo dictador y busca pactar con las 

fuerzas rebeldes una democracia restringida y dirigida. En 

este orden de ideas un gobierno provisional presidido por -

Francisco León de la Barra organizó las elecciones preside~ 

ciales .. 

Expresa Fernando Serrano Migallón, al hacer refe-

rancia a un análisis de la época, que "Madero es electo Pr~ 

sidente de la República en un marco de tolerancia jamás co-

nacido y que favoreció la organización de los distintos gr~ 

pos que aspiraban a intervenir en las elecciones. Surgie -

ron nuevos partidos políticos, enlre los cuales conviene s~ 

ftalar el Partido Constitucional Progresista; Partido Colee-

tivo Nacional, de corte conservador; el Partido Popular Ev2 

lucionista, de oposición a Madero; el Partido Nacional Ind~ 

(19) Carpizo Mac Gregor, Jorge, La Constitución Mexicana de 
1917, 3a. Ed. México, Editorial UNAM, 1980, pág. 37 
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pendiente, encabezado por Alfonso Cravioto; el Partido Libe 

ral Rojo y el Partido Nacionalista Democrático, que apoyaba 

a l\lfonso Reyes en su momento y jespués se adherieron a M.<!_ 

dero"! 20
> 

Debemos de seflalar que aunado a este marco de to-

lerancia jamás conocido, Madero ya en funciones como Presi-

dente de México, en diciembre de 1911 expidi6 una nueva Ley 

Electoral en la que se estipularon los derechos y obligaci2 

nes de los partidos políticos. Cabe mencionar que éstos --

gozaron durante 1911-1913 de completa libertad para desarrg 

llar sus actividades. 

Al respecto el maestro Daniel Moreno, nos refiere: 

"Hasta la fecha no había tenido la oposici6n las-

oportunidades que tuvo entre 1911 y 1913, cuando incluso el 

Partido Católico Nacional logr6 un buen número de curules -

en el congreso". <21
> 

De acuerdo a nuestro punto de vista Madero, como-

Presidente de la República, comete dos grandes errores que-

a la postre le costaron el puesto y la vida; el primero de-

(20) Serrano Migall6n, Fernando, "Anuario Jurídico", Opus 
Cit. págs. 252 y 253. 

(21) Moreno, Daniel, Los Partidos Políticos del México Con 
poráneo, lOa. Ed., México, Edit. Pax-México, 1985 pág.40 
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ellos fué el de no haber cambiado a toda la burocracia go -

bernante, de la cual el ej~rcit:o sobresalí~, toda vez que -

era prácticamente el sostén de la dictadura encabezada por~ 

Porfirio Díaz; y el segundo error fue el de no haber sabido 

encausar a las diversas corrientes sociales de la época. C.2_ 

mo consecuencia su intento de democracia política falló en

tados los campos, el equilibrio de poderes, la prensa, el -

sistema de partidos, desequilibraron y debilitaron al gobieE_ 

no liberal, mientras éste se enfrenta a las demandas socia

les de los obreros y a las de las tierras de los campesi -

nos. La experiencia termina en golp~ de Estado militar y -

en el asesinato del Presidente. 

La nueva dictadura,· producto de un gobierno ilegi_ 

timo abre una segunda etapa que es la más sangrienta. El -

usurpador Victoriano Huerta enfrenta a las fuerzas en rebe

lión, disuelve al congreso, asesina a quienes lo critican y

por si fuera poco toma prisioneros de quienes duda. 

Sin embargo, la lucha social sigue creciendo y la 

rebelión estalla por todo el país sobres~liendo las fuerzas 

zapatistas, pero sobre todo las dirigidas por Venustiano C~ 

rranza, gobernador de Coahuila y antiguo político porfiris

ta, que se levanta con la bandera de la Constitución. A -

partir de entonces empieza. un complejo proceso revoluciona-
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rlo. Carranza pronto se erige en jefe de las tropas cons

titucionales con el apoyo de Obregón, combate a Zapata y -

Villa, y obstaculiza la unidad revolucionaria. Despu6s de 

dos afias de lucha, Carranza asume la Presidencia de la Re

p~blica. Su gobierno retoma los principios de Sufragio 

Efectivo no Reelección de Madero, y de Tierra y Libertad -

de Zapata, lo que se traduce en el contenido del dicho que 

versa: 11 A río revuelto ganancia de pescadorcs' 1
• Por atra

parte, Carranza detiene el movimiento sindical, pero forz~ 

do por las circunstancias, convoca a un Congreso Constituye_!! 

te para redactar la Constitución de 1917, en la cual se pla.§_ 

maron las demandas de los grupos populares y nacionalistas. 

Finalmente diremos que la etapa que comprende do 

1913 a 1917, es pr4cticarnente nula en cuanto a participa -

ción política por parte de la población, al respecto Samuel 

León y Germ4n Pérez nos dicen: 

"De 1913 a 1917 la actividad de los partidos po

líticos fue mínima y secundaria, incluso desaparecieron; -

sólo se mantuvo en acción el PLM de Flores Magón, y ésto,

desde el exilio. El primer plano de la lucha fue ocupado

por los ejércitos revolucionarios. En octubre de 1916 se

constituyó formalmente el Partido Liberal Constitucionali.§. 

ta (PLC), creado originalmente en la Ciudad de México para 
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elegir a los delegados de la Convcnci6n de Quer6taro.• 1221 

En lo que respecta a LcgiGlación Electoral, cleb~ 

mos decir que para la Formaci6n del Congreso Constituyente 

de 1916-1917 fue decretada una ley electoral, de la cual -

cabe destacar que señalaba a los partidos políticos la ---

obligaci6n de no tener una denominaci6n religiosa. 

1.2.5 Los grupos o corrientes políticas a partir de 1917 

Alejandro Carrillo Castro, en su obra intitulada: 

''La Reforma Administrativa de México'', nos refiere: '1Al 

triunfo de las fuerzas populares en 1917 se elabor6 una 

Constitución que imprimió nuevos objetivos de carácter eco-

nómico y social al Estado mexicano y sentó las bases para -

convertir al gobierno federal -desde entonces legalmente 

con un·ejecutivo fuerte- en un instrumento encargado del m~ 

joramiento de las condiciones generales de vida de la pobl~ 

ci6n no s6lo en el aspecto económico, sino en el político, 

social y cultural•. 1231 

Por su parte el autor Arnaldo Córdoba, al hacer -

(22) León Samuel y Pérez Germán, De Fuerzas Políticas y 
Partidos Políticos, Opus Cit. Pag. 19 

(23) Carrillo Castro, Alejandro, "La Reforma Administra
tiva en México" en Cómo Reformar la Administración
Pública, Méxcio, Edit. FCE, 1977, págs. 204 y 205. 
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1111 balance de lit concentración del poder ejecutivo en la -· 

ópoca de Juárez, Diaz y el régimen emanado de la Revolu --

ci611, nos scfiala: 

11 Si se admite quu los gobiernos de Juárez y Diaz, 

así como el régimen crnanudo de la Hcvolución, se caracter.! 

zan ante todo por unn extraordinarin conccntraci6n del po-

der (debido al fortalecimiento del ejecutivo), podria afi! 

marse que la causa fundamental de que en huena parte del -

siglo XX privara la anarquía en las actividades producidas 

y en las relaciones políticas, residió en la falta de un -

poder politice suficientemente fuPrtP corno para imponerse-

en todos los niveles de vida social, dentro de una econo--

mía como la nuestra en la qub por su falta de desarrollo,-

estaban ausentes todos los elementos que dieran al país 

otra unificación nacional, que no fuera, en primer lugar -

la unificación politica•. 1241 

Refiri,ndose al movimiento de 1910, el escritor-

Javier Hondero, nos manifiesta: 

"La revolución Mexicana de este siglo fue en un-

principio un movimiento político que buscaba la "No Reele~ 

ci6n''¡ pero posteriormente, al abanderar las demandas so -

(24) Córdoba, Arnaldo, La Formación del poder Político en 
México, Edit. ERA, México 1972, pág. 10. 
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ciales 4uu s~ (Jülctrizaron durante Ja dictatlura µorfirista-

sin encontrar respuesta i.1l9unu, toma un Cilrácter soci.1l. -

Se abren asi, violentamente y a un alto costo -mits de un-

millóh de vidas-, los canales hacia la transformación ra

dical del país en todos sus órdcnes•. 125 ) 

·Efe6tivamente, nuestra Cons~itución de 1917 cap-

ta las demandas sociales determinando la nueva estructura-

económica y social del país, para lo cual la asamblea con~ 

tituyente tuvo que modificar las funciones del nuevo Esta-

do de servicio, dejando atrás a un Estado-gendarme, obsol~ 

to y gastado para las nuevas exigencias. Quizás aquí en -

centramos los primeros brotes de reforma política. 

Por otro lado, durante el proceso revolucionario 

armado, que·culminó en el año de 1917, surgieron luchas e!! 

tre los líderes militares, pero no se generaron verdaderos-

partidos políticos, pues aón no se habían dado las condi -

cienes específicas ni las circunstancias adecuadas. 

Ante esta situación todos los partidos políticos 

de esta época no estaban bien formados y tenían una vida -

corta; sin embargo, para la campaña electoral de 1917 surge 

el partido liberal. constitucional que sostuvo a Carranza C!:! 

(25) Hondero, Javier, "Características del Nacionalismo en 
México" 50 años de Revolución, Tomo II, La política,
México, 1961, FCE. 
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mo candidato. t:ste partido se organizó a fines de l9J6 y-

su objetivo consistió en defender la Revolución Maderista-

y el movimie11to constitucional. Al surgir entre sus tliri-

gentes diferencias con el Presidente Carranza, se convir -

tió en un partido de oposición. Cabe seftalar que este par-

tido nació y murió bajo la influencia de uno de los caudi-

llos de esa época, el General Alvaro Obregón quien sucedió 

a Carranza. 

Como consecuencia de las divergencias surgidas e~ 

tre los dirigentes del Partido Liberal Constitucional y el 

Presidente Carranza, este último auspicia la formación del-

Partido Nacional Cooperatista creado en agosto de 1917 por-

un grupo de estudiantes, y tuvo como objeto el de propagar-

el cooperativismo como solución a los problemas económicos-

del país. 

También debemos mencionar que con fecha primero--

de agosto de 1918, Venustiano Carranza, en funciones de Pr~ 

sidente de la República, pone en vigor la Ley para la Elec

ción de Poderes Federales que, en lo referente a partidos -

políticos, recopila lo legislado con anterioridad. Cabe s~ 

fialar que dicha legislación resultó ser muy avanzada para la 

época, ésto aunado a que el p~ís en materia política se en-

centraba completamente desorganizado, por otra parte esta -

ley sirve de sustento a la legislación electoral actual. 
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Al referirse al caudillismo qua imperó on esta época el a~ 

tor Vicente Fuentes Díaz, nos dice: La primera etapa del-

periodo posrevolucionario se caracteriza por el surgimien-

to de lideres políticos directamc11tc emanados del movimien 

to de 1910, los más importantes fueron en los anos veinte

Obregón y Calles: El poder politice no estaba institucio-

nalizado, era más bien ''poder pcrsonalizado'1
• Este dcpcn-

día de la capacidad de n1ovilizaci6n de Fracciones del ejÓE 

cito que, sin duda, constituyeron la base real de poder d~ 

rante esta época. ( 26 ) 

En este contexto de ideas, resulta casi imposible 

que un partido político surgiera a la vida política sin el-

consentimiento expreso del jete político en turno, es de -

cir, ~ara que un partido político lograra tener cierta pre-

sencia y contar con algunas curules en el congreso, reque

ría contar con la venia y simpatía del presidente en turno. 

Como ejemplo de esta circunstancia podemos señalar tres ca-

sos que nos muestran de cuerpo.entero esta situación: al --

efecto en el año de 1917 se creó el Partido Socialista Obr~ 

ro, compuesto en su mayoría por obreros que buscaban crear-

centrales autónomas. Cabe seftalar que esta agrupación pol! 

tica no logró un sólo diputado y por otro lado todos los 

caudillos se opusieron terminantemente a sus movimientos a~ 

tónomos, del Presidente para bajo. En cambio empezaron a -

( 26) Fuentes Díaz, Vicente, "Los Partidos Políticos en Méxi -
co, Tomo II de Carranza a Ruíz Cortines, México, 1952, -
págs. 13 a 20. 36 



auspiciar la formaci6n de organizaciones que dependieron de 

ellos. Así en el ano de 1918, se fund6 lH Confedcraci6n Re 

gional de Obreros Mexicanos (CKOMJ, al frente de la cual se 

encontraba un líder obrero llamado Luis N. Morones, quien -

inici6 el caudillismo sindical a gran escala. En el ano de 

1919, con el consentimiento de Carranza, la CROM fund6 el -

Partido Laborista Mexicano, que pugnaba por el respeto y g! 

rantía de los derechos fundamentales de la clase obrera. E! 

ta agrupaci6n política pronto hubo de ligarse a Obregón, 

futuro caudillo rebelde y ya precandidato a la Presidencia

de la República. 

En el momento en que Carranza vi6 perder el apoyo 

de los obreros organizados, apoy6 veladamente la fundación

del Partido Comunista Mexicano (24 de noviembre de 1919),-

la coyuntura política permiti6 a un núcleo de antiguos anaE 

quistas y socialistas fundar el partido. Alentados por Ni

colás Borodín, enviado de Lenin, y encabezados por Manaben

dra Nath Roy, nacionalista de la India que empezaba en Méxi 

co su aprendizaje de Marxismo, obtuvieron la venia del Pre

sidente Carranza. 

En efecto, el Presidente-caudillo pretendía ser-

la fuente de cualquier expresión de poder, de la lucha anti 

imperialista y de la lucha social. Hasta el comunismo se -

37 



tenía que organizar con su permiso o simpatía. CñhP SPña-

lar que m¿s tarde el Partido Comunista buscó y logró bdsas 

sociales en particular de trabajadores del campo, fue obj~ 

to de la máxima persecusión y vivió varios anos en la claa 

destinidad. 

Para el ano de 1920, pocos partidos estaban bien 

organizados, podemos mencionar el Partido Liberal ConstitE_ 

cionalista de Rafael Martínez de Escobar, pero cuando el -

partido !;'.~_l:dió su mayoría parlamentaria, perdió también su 

fuerza política y fue reemplazado on la escena política 

por el Partido Socialista del Sureste y a otros partidos -

de trabajadores. Ellos formaron la Confederación Nacional 

Revolucionaria, la cual logró tener alcances nacionales y 

para el año de 1922 obtuvo la mayoría en la Cámara de DipE_ 

tados y sus partidos componentes llegaron a tener el con -

trol de la Comisión Permanente. 

Ahora bién, Obregón había proyectado su candida

tura libremente en junio de 1919, no aceptó que lo lanzara 

ningún partido de los trabajadores compuestos de obreros

y campesinos. 

Por otra parte con fecha 13 de junio de 1920, n~ 

ce a la vida política el Partido Nacional Agrarista que 
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representó la reconciliación de los zapatistas y otras [ucE 

zus ugrariu.s, contrapuestas hasta entonces a los constitu-

cionalistas. Al respecto el autor Jasó Luis R~yr1a nos re-

fiere: 

"El Partido Nacional Agrarista fue fundado en j! 

nio de 1920 por Antonio Díaz Soto y Gama, Rodrigo Gómez y 

Felipe Santibáñez, de manera independiente del gobierno, -

vivió en mayor parte gracias al apoyo de un caudillo, el -

General Obregón y desapareció cuando otro caudillo, el Ge

neral Calles, decidió suprimirlo• 127 l 

Consideramos importante señalar que en el año de 

1926, se intentó formar una alianza socialista, la cual 

no logró triunfar; sin embargo abrió la brecha para un PªE 

tido fuerte de unión, que a la postre sería el PRI. 

A manera de conclusión diremos que los partidos-

políticos en esta época inestable, en donde gobernaron Ca

rranza, Obregón y Calles hasta la creación en 1929 del Par 

tido Nacional Revolucionario (PNR) como partido mayorita -

ria, no crean organizaciones políticas estilblcs, que se hy 

bieran generado conforme al ideal de la vida pública, ya--

que no se preocuparon por impartir educación política a 

(27) Reyna, José Luis, Control Político, Estabilidad y De 
sarrollo en México, Centro de Estudios Sociológicos~ 
El Colegio de México, pág. 7. 
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sus miembros o de constituir las fuerzas permanentes para -

orier1tar la vi<la nacional. Su objetivo se limitaba, c~si -

exclusivamente, a las luchas electorales y a obtener pues -

tos públicos. 

En sus luchas por conquistar el poder, los parti-

dos políticos, utilizaban los peores métodos de la vida P2 

lítica, procurando captar adherentes y votos, por la vio~eg 

cia, la corrupción, las amenazas y los fraudes electorales. 

En concreto, nos adherimos a lo aseverado por el-

autor V. Fuentes Díaz, cuando nos dice: 11 M~xico, en esta -

etapa de caudillos surgidos de la revolución, no pudo crear 

partidos políticos auténticos:•' 28 1 

1.3 Los partidos políticos que se encuentran reconoc~dos 
legalmente. 

Los partidos políticos que se encuentran reconoci 

dos legalmente, citados en orden de aparición, y teniendo -

en cuenta el momento en que surgió su primer antecedente --

son los siguientes: Partido Mexicano Socialista, Partido -

Revolucionario Institucional, Partido de Acción Nacional, -

(28) Fuentes Díaz, Opus Cit. págs. 27 y 28. 

40 



Partirlo Popular Socialista, Partido Auténtico de la Hcvolu-

ci6n Mexicana y Partido del Frente Cardenistade Reconstruc-

ción Nacional. Haremos una breve semblanza de cada uno de -

ellos, que incluye la reproducción de una parte considerable 

de su declaración de principios. 

Antes de entrar en detalle, consideramos importan

te sefialar que en la campafta electoral de 1988, también par

ticiparon, el Partido Demócrata Mexicano y el Partido Revolg 

cionario de los Trabajadores conjuntamente con los arriba s~ 

Halados: sin embargo y de acuerdo a los resultados que obtu

vieron en las pasadas Elecciones Federales, dichas organiza

ciones políticas pierden su registro al no haber logrado el-

1. 5% de la votación nacional. Porcentaje que determina la -

Legislación Electoral vigente para que un partido político -

pueda conservar su registro. 

Al resvecto nos permitimos transcribir la Fracción 

I del artículo 94, así como todo el contenido del 95 y 96 

del Ordenamiento legal invocado: 

Art. 94.- Son causas de pérdida de registro de un 

partido político: 

I.- No obtener el l.SI de la votación nacional, en 

ninguna de las elecciones federales; 

41 



Art. 95.- La resolución de la Comisión Federal 

Electoral sobre la pérdida del registro de un partido poli--

tico se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Art. 96.- Para la pérdida del registro a que se --

.refiere la Fracción I del artículo 94, la Comisión Federal--

Electoral, deberá emitir la declaratoria correspondiente, --

misma que deberá fundarse en los resultados que determinen--

los colegios electorales respectivos. una vez calificadas-

las elecciones•. 1291 

En virtud de que a la fecha se encuentran debida ~ 

mente requisitadas las circunstancias previstas en los ar -

tículos 95 y 96, ya citados, es decir, la declaratoria a la-

que se refiere el artículo 96 del Código Federal Electoral,

en relaci6n a la Fracci6n I del artículo 94 del mismo orde -

namiento, fue aprobada por la Comisi6n Federal Electoral el

día 9 de enero de 1989 y publicada en el Diario Oficial de -

la Federaci6n el día 10 de enero de 1989, en la que se hace-

constar la pérdida del registro de las dos agrupaciones poli 

ticas referidas. Al efecto nos permitimos transcribir los -

puntos resolutivos: 

"PRIMERO.- Se declara que el Partido Dem6crata Me-

xicano ha perdido su registro como Partido PolíticoNacional. 

(29) ~~6digo Federal Electoral, Opus Cit. 
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SEGUNDO.- Notifíqucsc a Jos reprcscnlantos del -

Partido Demócrata Mexicano la Declaratoriu contenida en el 

Primer Punto Resolutivo. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la

Federación•.1301 

"PRIMERO.- Se declara que el Partido Revoluciona-

ria de los Trabajadores, ha perdido su registro como Parti 

do Político Nacional. 

SEGUNDO.- Notifiquese a los representantes del -

Partido Revolucionario de los Trabajadores, la Declaratoria 

contenida en el Primer Punto Resolutivo. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la

Federación". (31) 

Para concluir este comentario, diremos a título -

personal, que la pérdida del registro de los partidos poli-

tices mencionados, se debió fundamentalmente a su falta de-

proyección nacional, es decir, su influencia ideológica se 

reduce a determinados Estados de la República e Institucio-

nes de Ensefianza Superior respectivamente. 

(30) Diario Oficial de la Federación, Tomo CDXXIV No. 7, 
México, D.F., Martes 10 de Enero de 1989, págs. 2, 3 

(31) Diario Oficial de la Federación, Opus Cit. pág. 3 
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SEGUNDO.- Notifíquose a los representantes del -

Partido Demócrata Mexicano la Declaratoria contenida en el 

Primer Punto Resolutivo. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la

Federación". (JO) 

"PRIMERO.- Se declara que el Partido Revoluciona-

ria de los Trabajadores, ha perdido su registro como Parti 

do Político Nacional. 

SEGUNDO.- Notifiquese a los representantes del -

Partido Revolucionario de los Trabajadores, la Declaratoria 

contenida en el Primer Punto Resolutivo. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la

Federación". (Jl) 

Para concluir este comentario, diremos a titulo -

personal, que la pérdida del registro de los partidos polí

ticos mencionados, se debió fundamentalmente a su falta de-

proyección nacional, es decir, su influencia ideológica se 

reduce a determinados Estados de la República e Institucio-

nes de Ensefianza Superior respectivamente. 

(30) Diario Oficial de la Federación, Tomo CDXXIV No. 7, 
México, D.F., Martes 10 de Enero de 1989, págs. 2, 3 

(31) Diario Oficial de la Federación, Opus Cit. pág. 3 
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Dcspu6s de l1all0rnos rAferido al Partido Demócrata 

Mexicano de corte conservador y al Partido Revolucionario -

de los Trabajadores de corte socialista, haremos una breve-

semblanza de los partidos que actualmente se encuentran re-

conocidos legalmente, para lo cual dividiremos en seis pun-

tos éste inciso, con la finalidad de proyectar una visión -

más amplia en torno a los mismos. 

1.3.l Partido Mexicano Socialista 

"Tuvo su origen en el Partido Comunista Mexicano, 

constituído en 1919. Después de un período de clandestini-

dad y persecuciones, el partido participó en la creación de 

ligas de comunidades agrarias y muy activamente en la vida-

sindical, primero en la CROM l' en la CGT y luego en la Con-

federación de Trabajadores de México. Durante el cardenis-

mo, el PCM recon_oció al Partido de la Revolución Mexicana--

como frente antifascista. Internamente, en ese período se pr2 

<lujeron varias escisiones como la encabezad<>. en 1929 por 

Diego Rivera y el líder c<>.mpesino Ursula _Galván al frente de 

un grupo trosquista. Entre 1940 y 1960 hubo varias expulsi2 

nes: en 1940 mismo las de Hernán Laborde y Valentín Campa,-

principales dirigentes del partido, y poco después las de 

Angel Olivo Salís y Enrique Ramírez y Ramírez. En 1950 se 

produjo una importante división formal al separarse una fraE 
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ci6n que constituy6 ol Partido OlJrero Campesino de Móxico,

y en 1957 rcnu11ció el grupo encabezado por Jos6 l~evueltas. 

La participación del PCM en la huelga ferrocarrilera le ha

sido muy criticada. 8n la década de los sesentas, el part! 

do intervino en el Movl.111iento de liberación nacional, en la 

Central Campesina Independiente y en la Central Nacional de 

Estudiantes Democráticos. Participó en la creación del 

Frente Electoral del Pueblo que sostuvo la candidatura pre

sidencial, en 1964, del dirigente campesino Ramón Danzós 

(antes, el PCM había presentado, en 1929, la candidatura 

presidencial del General Pedro Rodríguez Triana; en 1934,

la ~e Hernán Laborde; en 1958, la de Miguel Mendoza). El 

XIII Congreso, de 1960, significó un gran viraje en la vida 

interna del partido, porque reinvindicó la lucha por la de

mocracia interna. Se produjeron diversas divisiones, la -

más importante de las cuales fue la salida de casi todo el

comi té del Distrito Federal. En cambio, se readmitió a 

miembros del Partido Obrero Campesino y a Valentín Campa, y 

se reinvindicó la memoria de Laborde. En octubre de 1974 -

el PCM formuló un llamado a la unidad de acción a las fuer

zas de izquierda, y se enfiló hacia la participación elec -

toral sin perjuicio de su presencia en los frentes socia -

les. En 1976 sostuvo la candidatura de Valentín Campa. que 

participó como candidato no registrado. En mayo de 1978 ºE 
tuvo su registro para participar en elecciones y se presen-
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tó por primera vez en las del año siguiente, 0ncabezando la 

Coalici6n de Izquierda en que se agruparon el Movimiento de 

Acción y Unidad Socialista, el Partido Socialista Rcvoluci~ 

nario y el Partido del Pueblo Moxicano. Estas cu~tro agru-

paciones, n15s el Partido Mexica110 de los Trabajadores resol 

vieron integrarse en un sólo partido en agosto de 1981, en-

una tentativa que cristalizaría, sin la participación del -

PMT pero con la inclusión del Movimiento de Acción Popular, 

en la creación del Partido Socialista Unificado de México -

en noviembre de ese afio".' 321 

Para las elecciones federales de 1982, el Partido 

Socialista Unificado de México, sostuvo como candidato a la 

Presidencia de la República a· uno de sus dirigentes más so-

bresaliente, nos referimos a Arnoldo Martinez Verdugo. 

El 29 de marzo de 1987, el Partido Socialista Unl 

ficado de México, el Partido Mexicano de los Trabajadores,-

el Partido Patriótico Revoluciónario, el Movimiento Revolu-

cionario del Pueblo y la Unidad de Izquierda Comunista 

- los dos primeros partidos con registro electoral, los 

dos segundos, organizaciones políticas sin registro y la úl 

tima asociación política registrada ~ quedaron debidamente 

fusionados en un s6lo partido denominado Partido Mexicano -

(32) Granados Chapa, Miguel Angel, ¿Votar Para Qué?, Opus
Cit. págs. 50 y 51. 



Socialista, toda vez que en esa fecha quedó aprobado el con 

venia de fusión. Cabe seHalar que tambi6n tomó parte en el 

proceso de Cusión el Partido Socialista de los Trabajado 

res, pero al final del proceso <le fusión decidió no formar

parte del nuevo partido. El PMS en las elecciones federa -

les de 1988, sostuvo corno candidato al Ingeniero Uerberto -

Castillo, después de que óste resultó electo de un proccso

interno de selección en el que participaron cuatro prccandi 

datos. Cabe sefialar que prácticamente al término de la cam 

pafia electoral Herberto Castillo, declinó su candidatura p~ 

ra apoyar la del Ingeniero Cuaulltérnoc Cárdenas Solorzano, -

quien era apoyado por los partidos que formaron el Frente -

Democrático Nacional, surgiendo así el convenio que firma -

ron los representantes tanto del PMS como del PDN. 

Según su programa, en su parte relativa a la Intr2 

ducción el PMS, "Surgido de la unión de organizaciones rev2 

lucionarias que desde hace mucho tiempo actúan en la socie

dad mexicana como parte del movimiento que defiende la ind~ 

pendencia nacional, lucha por la democratización de la vida 

política y social y propone la eliminación de las relacio -

nes económicas que determinan la explotación de la mayoría

por una minoría reducida de grandes propietarios, sintetiza 

en este documento sus objetiv~s sociales, económicos y poli 

ticos fundamentales. 
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En la parte relativa a Objetivos generales del Partido est~ 

blece: 

"l. El Partido Mexicano Socialista tiene como o!! 

jetivo conquistar la más amplia democraci.a popular, alean -

zar plenamente la independencia y soberanía nacionales y -

construir el socialismo. Paru ello, es necesario ·la conqui~ 

ta del poder pnlítico por la clase obrera y el conjunto del 

pueblo trabajador, los campesinos, la juventud y las mujc -

res, las fuerzas progresistas de la cultura y lAs comunida

des ~tnicas, como base pQra elin1inar la explotación y todQ

forma de opresión, y lograr la decisiva intervención de los 

trabajadores en la vida económica, política, social y cultu

ral del país. 

Nos proponemos la construcción de un nuevo Estado 

democrático y popular basado en la alianza de todas las clA 

ses y sectores del pueblo trabajador, que contará, además,

con la participación de todas las fuerzas progresistas, de

mocráLicas y revolucionarias. 

"2. Para hacer realidad estas aspiraciones se r~ 

quiere una nueva revolución que desplace del poder al grupo 

gobernante que responde principalmente a los intereses de -

0la gran burguesía y reproduce las relaciones de dependencia 

con el imperialismo. 48 



El camino de la transformación socialista de la

sociedad se abrirá con el establecimiento del nuevo poder, 

democrático y popular, sobre las bases de una nueva domo -

cracia política desarrollada y la aplicación de un progra

ma económico y social que responda a los interese del pue

blo trabajador y garantice la justa distribución de la ri

queza conforme al trabajo. 

"3 al 8 •.. 

"9. El partido respeta escrupulosamente las cree!! 

cias y la libertad religiosa. Por tanto, no promueve ni -

combate ninguna religión. No acepta apoyo económico, polí

tico o propagandístico de ministros del culto de cualquier 

religión o secta. 

"10. La acción del partido recoge y continóa la

tradición revolucionaria mexicana, que a lo largo de la -

historia ha sido gestada por móltjples luchas y, destacad~ 

mente, por las revoluciones de independencia, Reforma y de 

1910. Se b~sa, al mismo tiempo, en la teoría revoluciona

ria del socialismo que postula la necesidad y la posibili

dad de la desaparición de las clases y de toda forma de 

opresión. Asimismo el partido recoge las experiencias de 

las luchas revolucionarias de otros pueblos. 
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"11. El partido es independiente del poder pGbl! 

ca, de otras organizaciones sociales y políticas, así corno-

de cualquier gobierno o partido extranjero, no recibirá ªY!!. 

da econ6mica, política y propagandística de estos Gltimos,-

no establecerá actos de subordinación de organizaciones in-

ternacionales. Ejerce la solidaridad internacional con las 

luchas de los pueblos, trabajadores y sectas oprimidas de-

todo el mundo contra el imperialismo, por la democracia, la 

liberaci6n nacional. 

Y el socialismo, respeta también la autonomía de-

las organizaciones políticas de otros países, con los que -

mantendrá rel~ciones de colaboraci6n mutua."( 33 l 

1.3.2. Partido Revolucionario Instucional. 

"Se fund6 con el nombre de Partido Nacional Revol!:!_ 

cionario, el 4 de marzo de 1929, mismo día en que lanz6 la 

candidatura presidencial del Ingeniero Pascual Ortíz Rubio. 

besde entonces, este partido ha ganado las diez elecciones-

presidenciales en que ha participado; virtualmente todas 

las senatoriales; s6lo ha perdido unas pocas para diputados 

(33) Partido Mexicano Socialista, Documentos Fundamentales, 
Producci6n Edit. Tipografía, Diseño e Impresi6n, S.A.
de C.V., Primera Edici6n, 1988 págs. 13, 14 y 15. 
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federales; no ha reconocido t1abcr sido derrotado en ninguna

eleccj.ón de gobernador; casi nunc~ rierdi6 algun~ parQ diput~ 

dos locales; y sólo un punado de ayuntamientos le han sido -

arrebatados por la oposici6n, casi siempre de manera efíme -

ra. 

En 1938, el Partido Nacional Revolucionario se 

transformó en Partido de la Revolución Mexicana, concebido y 

estructurado a la manera de los frentes populares por enton-

ces en boga. En 1946 adquirió su nombre actual y se cansa -

gró la división en sectores (campesino, obrero y popular), 

que es una de sus características fundamentales. 

Impugnado fuertemente por críticos ubicados en tQ 

das las tiendas ideológicas, por haber sido organizado des

de el poder, por sus pretensiones multíclasistas, por su 

clientilismo, por su creciente indefinición ideológica, por 

el uso y abuso que hace de los recursos gubernamentales, -

por su solapamiento cuando no complicidad con la corrupción, 

el PRI ha sl~o, a pesar de todo un instrumento eficaz que -

sirve al mismo tiempo de órgano de control de las agrupaci2 

nes sociales más vigorosas, y de correa transmisora de las

necesidades y aspiraciones que éstas quieren comunicar al

gobierno. Su papel en la movilización y en la inmoviliza -

ción de las masas, y su experiencia en la actividad electo-
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ral lo han convertido en un aparato de gran eficacia en épg 

cas de elecciones".t 34 l 

Para las elecciones de 1988, el PRl sostuvo como-

candidato a la Presidencia de la República al Licenciado 

Carlos Salinas de Gortari, quien gan6 las elecciones con la 

votaci6n más raquítica de la historia de esta agrupaei6n -

política. Al margen de que su nombramiento ha sido considerado 

corno ilegitimo por todos los partidos de oposición, princi-

palmente por los que formaron el FDN, toda vez que procede-

de un proceso electoral viciado de origen. Cabe señalar 

que el PRI en las pasadas elecciones federales del 6 de ju-

lio de 1988, sufre uno de sus peores descalabros políticos, 

ya que para empezar la votación para Presidente de la Repú-

blica es bastante cuestionada, es decir, se pone en tela.de 

juicio que el candidato del PRI haya ganado las elecciones-

limpiamente e incluso la oposición agrupada en el FDN recl~ 

ma el triunfo del Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solorzano. 

Por otra parte, por primera vez en su historia el PRI pier

de c~a~l? Senadurías: las correspondieutes al Estado de Mi, 

choacán' y el Distrito Federal, amén de que la oposición ta!!! 

bién reclama las de los Estados de Guerrero, México y More

los respectivamente; por lo que respecta a la elección de -

Diputados por el principio de mayoría relativa el PRI tam -

(34) Granados Chapa, Miguel Angel, opus Cit. págs. 52 y 53. 
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bil<J1 vi: mcnguaJa su t ucrza arrolladora de otrns épocas, Jo

mismo sucede con la elección de Diputados por el principio

dc representación proporcional. En síntesis, podemos afir

mar que el PRI atraviesa por una etapa bastante dificil, tg 

da vez que en lo interno y externo enfrenLa una serie de 

obstáculos muy difíciles de resolver. En lo interno pode-

mas sefialar su desmoronamiento, mismo que se inicia con la

desbandada de la Corriente democrática encabezada por Cuaug 

témoc Cárdenas y Porfirio Muñoz Ledo y otros prominentes m.!:_ 

litantes, en lo externo se enfrenta a la falta ele credibili

dad por parte de la gran mayoría de la sociedad, incluyendo 

sectores que supuestamente controla como son: el obrero, el 

campesino y el popular. 

De acuerdo con su declaración de principios, el 

PRI "es una organización política de mexicanos comprometi -

dos con la finalidad histórica de constuir, por la vía del

nacionalismo revolucionario, una sociedad libre e igualita

ria caracterizada por la democracia y la justicia social, -

conforme a la doctrina de la Revolución Mexicana. 

"Es un partido político nacional formado por los

sectores Agrario, Obrero y Popular, los cuales se integran

con organizaciones de las cla~es mayoritarias del pais, que 

son los•trabajadores manuales e intelectuales, asalariados-
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y no asalariados, de las ciudades y del campo; y por eluda-

danos que sostienen una plataforma de principios y un pro -

grama común. El Partido asume decididamente la representa-

ción y la defensa de los intereses y los derechos de las --

clases y capas laborantes, así como de sus principios y as-

piraciones políticas. 

El Partido expresa su decisión de mantener el po-

der por la vía democrática, y de ejercerlo legítimamente, -

con estricto apego a las disposiciones de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos y~c las leyes e -

instituciones que de ella emanan. Asume y defiende las de-

cisiones fundamentales establecidas en la propia Constitu -

ción; pugna por desarrollar sus postulados; y lucha por re~ 

!izarlos, mediante una política de transformación social --

basada en reformas profundas. 

"Es tarea fundamental del Partido organizar, uni-

ficar y movilizar a las fuerzas -democráticas para cumplir -

el Proyecto Nacional, generando condiciones políticas, eco-

nómicas y culturales que permitan intensificar el avance r~ 

volucionario de las clases mayoritarias y fortalecer la in

dependencia del país."1 35 1 

(35) Partido Revolucionario Institucional, Documentos Bási
cos, Secretaría de Divulgación Ideológica, México, ---
1987, págs. 15, 16 y 17. 
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l. 3. 3 Partido de Acción Nacional 

"Fue fundado el 16 de septiembre de 1939, con una 

mezcla de personajes liberales y católicos, inqui.etos por -

la política popular del cardenismo. Desde que sus primeros 

diputados ingresaron en la cámara en 1946, ha sido la fuer-

za parlamentaria y electoral de oposición de mayor permaneg 

cia y de crecimiento más sostenido, principalmente, seg6n -

la hipótesis más generalizada, porgue recoge sentimientos -

contrarios al PRI. 

A comienzos de les anos sesenta rehusó adoptar -

un perfil demócrata cristiano, lo que en su contexto hubie 

ra significado un giro así fuera leve a la izquierda, 15 -

anos más tarde la corriente propugnadora de una definición-

solidarista (social-cristiana) fue derrotada, y desplazada-

de los mandos del partido. Ha prosperado desde entonces 

en el interior del PAN un pragmatismo populista de derecha-

al que no es ajeno la afiliación de un sector muy combativo 

de empresarios, resueltos al parecer a tomar directamente -

segmentos del poder en sus manos. Ha sostenido candidatu -

ras presidenciales en 1952, 58, 64, 70 y 82 y su fuerza 

electoral ha crecido de manera muy vigorosa, especialmente

en los anos de 1982, 83 y 84".< 36 l 

(36) Granados Chapa, Miguel Angel, Opus Cit. págs. 55 y 56. 
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Para las elecciones federales del 6 de julio de -

1988, el PAN sostuvo como candidato a la Presidencia de la

República a Manuel de Jesús Clouthier, empresario de pura -

sepa, toda vez que se tiene conocimj.ento de que ostenta un 

promedio de 35 empresas, am6n de que antes de ser postulado 

por el PAN fue el Presidente del Consejo Coordinador Empre

sarial, organismo cúpula del sector empresarial. Cabe señ_il_ 

lar que el PAN en las pasadas elecciones federales quedó -

como tercera fuerza electoral, después de los partidos que 

se agruparon en el FDN; sin embargo, como partido de oposi

ción fue el que más curules obtuvo en la Cámara de Diputa -

dos, quedando de manifiesto su influencia ideológica y su -

presencia a nivel nacional. 

Tomado del documento titulado "Proyección de los 

principios de Doctrina" aprobados por la XVIII Convención -

Nacional del partido en mayo de 1965, se transcriben algu -

nos puntos que nos señalan la concepción que tiene el PAN -

sobre el Estado: 

"El Estado, como sociedad política, requiere de

un Gobierno que sea expresión auténtica de la colectividad. 

Requiere también del recto ejercicio de la autoridad, que -

no es el mero dominio de un hombre o un grupo, sino que ti§_ 

ne por fin la realización del bien común que simultáneamen-
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te implica la justicia y Ja seguridad, y la defensa, respe

to y prolcccitm el~ )it persona y del bi.cn colvctivu. Por· -

ti1nto, el Est.ado no debe desc:o11ocer los derechos esenciales 

de la perso11a y de las comunidades inter10l!dias, ni crcgir -

J.as decisiones del PodE~r en ó11ica fue11te ele derecho o en d~ 

finici6n arbitraria del bien co1n6n. 

"Son falsas, inhumanas y contrarias a las leyes -

fundamentales de la vida política social, las doctrinas que 

conciben al Estado como instrumento de lucha al servicio de 

una clase social, cualquiera que sea, para destrucción o as 

minaci6n de las dem,s, y que fincan la solución de los pro

blemas sociales en la lucha de clases. 

"En la realidad política mexicana, la práctica 

real del federalismo, independientemente de las críticas 

que sobre su vigencia histórica pudieran formularse, resul

ta camino adecuado para la aplicación del mayor número de -

esfuerzos, a fin de lograr un desarrollo intensivo y armóni 

co del país. México debe ajustar su vida a los principios

federales vigentes en la Constitución y superar el centra -

lismo político y económico en que vive, que mengua la auto

nomía de los estados, les impone autoridades, les dosifica

ingresos y niega, con todo ello, los supuestos mismos de la 

Federación. 
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u Es indispensable. eJ respeto a la di v.i.sicln e in1J'

gración legí.timu. de Jos pndor•'S, j' el curnpl i111ü)nto ct.i.c;:.1z -

de lc1S funcíone~:; que u cud;i uno de~ el los comµeten, par u que 

de las justas r·elacioncs entre los mismos, resulte el nece

sario equilibrio en el ejercicio de la autoridad, dentro de 

un régimen de derecho. 

11 De la eficacia de un Estado de Derecho en la vi

da de México, es particularmente responsable la Justicia P~ 

deral, cuyas funciones de Poder se ejercitan principalmente 

a través del control de la constitucionalidad de los actos

de los demás poderes, que la Constitución Pederal ha puesto 

en sus manos. 

"La justicia debe impartirse en todos sus ramos,

con dignidad, eficiencia y libertad, con posibilidades rea -

les de ejercicio de las garantías constitucionales en todos 

sus niveles, especialmente en el de la justicia de barandi

lla o de paz que generalmente se administra al margen de 

las mismas - y que es con la que diariamente tienen conta2 

to los grupos más desvalidos de la comunidad. 

"El Congreso debe asumir plena y responsablemente 

su categoría de Poder, con el ejercicio eficaz de las facul 

tades exclusivas o concurrentes que a la Cámara de Diputados 
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y di Senado atribuye la Constitución, no sólo para legis -

lar, sino para cnn1:1·ib11ir a la correcta orientación polít! 

en de la Administración, y ejercer el co11trol de 6sta por-

las vías del presupuesto, de la verdadera rendición de cuen-

tas y de la exigencia de responsabilidades por el manejo 

de los recursos públicos. El senado debe ejercer res 

ponsablemente las facultades que la Constitución le confi! 

re, especialmente respecto de la política internacional,-

sin abdicar en el Ejecutivo su deber de orientarla. 

"La supremacía que de hecho ejerce en México el-

ejecutivo federal sobre los demás poderes federales y es -

tatales, respeta a todos dignidad y eficacia y rompe el -

fundamento de la organización democrática federal. El cu~ 

plimiento de un programa de gobierno para bien de la coleE 

tividad no debe fincarse en el predominio que se mantiene-

en favor del Presidente de la República, sino en el recto-

ejercicio de las funciones de cada uno de los Poderes, con 

el mutuo respeto que tienen obligación de guardarse•.( 37 ) 

1.3.4 Partido Popular Socialista 

"Fue fundado en 1948 principalmente por Vicente

( 37) Partido de Acción Nacional, Principios de Doctrina,
EPESSA, 7a. Edición, México 1985, págs. 38,39,40 y 41 
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LombArdo Toledano, qt1e a11tcs t1abia dado vida ~ Ja Confede-

ración de Trabajadores de Mixico. En sus primeros tiempos 

convocó a militantes de un liberalismo progresista, como -

Alejandro Gómez Arias, y a marxistas que habían scrvldo en 

altos cargos al gobierno, como Narciso Hassols. En 1960 

adoptó la denominación de socialista, agregad<! a su nombre 

original de Partido Popular. Lombardo murió en 1968 y su

desaparición acentuó, si cabe, la cercanía del PPS con el 

gobierno y el partido gubernamental. En 1985 se inició 

una grave escisión, mucho más grave que las habidas en vi

da de Lombardo. La causa fue la negociación emprendida 

por la dirección del partido con el PRl, para hacer sena -

dor al líder del PPS, Jorge Cruickshank, a cambio de no i~ 

pugnar más el resultado de la elección de gobernador de N~ 

yarit, muy probablemente ganado por Alejandro Gascón Merca

do. De esta división surgió el Partido del Pueblo Mexica

no al que Gascón condujo despuis a integrar el PSUM, del -

que más tarde saldría al frente de una importante corrien

te, en 1985•. 1381 

Efectivamente el PPS, es condiderado como un par 

tido "Paraestatal", es decir desde que surgió a la vida P2 

lítica siempre ha tenido nexos con el PRI y en muchas oca

siones ha servido de enlace para captar corrientes políti-

(38) Granados Chapa, Miguel Angel, Opus Cit. págs. 57 y 58 
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caG contrarias a éste. CalJe sefialar que 011 la mayoría de

los casos ha apoyado la candidatura lanzada por el PRI. 

Sin embargo en las últimas elecciones federales del 6 de -

julio de 1988, form6 parte del Frente Democrático Nacional 

y sostuvo la candidatura del Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas 

Solorzano. Es importante senalar que por primera vez este 

partido no apoya al candidato del partido del Estado, así

como que en fecha reciente murió su líder moral, nos refe

rimos a Jorge Cruickshank y por lo que respecta a la pro -

puesta hecha por Cuauhtémoc Cárdenas en relaci6n a la ere~ 

ción del Partido de la Revolución Democrática, el PPS se

ha mantenido al margen y casi es seguro que no forme parte 

de esta nueva agrupación política, con lo que nuevamente -

se pone de manifiesto su verdadera postura. 

El Partido Popular Socialista declara "que sólo

nn sistema de democracia popular puede alcanzar todos los 

objetivos de la Revolución Mexicana, convertir en realidad 

los postulados sociales inscritos en la Constitución de la 

República, y hacer avanzar a México mediante el uso cabal

de su soberanía hacia un orden social sin explotadores. La 

democracia del pueblo significa la exclusión del poder pú

blico de los elementos ligados a las fuerzas reaccionarias, 

a los monopolios extranjeros y a sus agentes. El gobierno 

debe integrarse con auténticos representantes de la clase 
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obr~ra, riP los campesinos, ele la inlclectuali.dad avanzacla, 

de la pequeña burguesía rural y urbana y de la burguesía -

nacional, bajo la dirección de la clase obrera•. 1391 

1.3.5. Partido Aut,ntico de la Revolución Mexicana 

'Surgió en febrero de 1954 y obtuvo su registro-

en 1957. Lo integraron inicialmente viejos militares que-

hablan pertenecido a la Asociación denominada Hombres de la 

Revolución. Afectado por su debilidad estructural, en los 

años setentas fue redefinido como opción para recoger el -

descontento priísta sin que ello significara engrosar las-

filas de la oposición. Para ese efecto se le nutrió con -

recursos humanos y posibilidades financieras, lo cual con-

dujo a un permanente conflicto interno expresado en discu-

sienes del más bajo nivel. Aunque por virtud de estos me-

canismos consiguió ganar fuerza en algunas entidades, la -

presencia de nuevos partidos y su permanente desazón inteE 

na lo hicieron perder su registro en 1982, aunque lo reco-

bró dos años más tarde. El PARM ha protagonizado a la -

paradoja de ser un partido débil que ha obtenido dos veces 

su registro definitivo, cuando que agrupaciones ostensibl! 

mente más poderosas no lo alcanzaron nunca". ( 40I 

(39) Partido Popular Socialista, Principios, Programa y Es
tatutos, México 1985,, pág. 6 

(40) Granados Chapa, Miguel Angel, Opus Cit. pág. 58 
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El PARM, lo mismo que el PPS, es tamhi~n consid~ 

rndo como un pa1-tido ''Paraestntal 1
', es decir, desde que 

surge a la vida política del pilÍS, SllS nexos tanto con cl

grU(JO gobernante como con el PRI son complcta1nentc eviden

tes, sier1do su funcj.ón la de captar a los pri.ístas descon

tentos, casi .siempre lia apoyado las candiduturus a la Pres_i 

dcncia de la Repóblica lanzadas por el PHI. Sin embargo, -

en las pasndas el~cci.ones de] 6 de julio d0 )qfi8, snstuvo

la candidatura del Ingeniero Cuauht6moc Cárdenas Solorzano 

y además formó parte Uel FDN. Cabe scñal.u.r que a lu suli-· 

da de Cárdenas Solorzano del PRI 6ste se afiUó al PARM y 

juntamente con otros partidos fue postulado a la Presiden

cia de la Repóblica, dándole un gran estirón al PARM, en -

cuanto a Diputados se refiere, y a los otros partidos que 

lo apoyaron. Finalmente diremos que por lo que respecta -

al llamado que hiciera Cuauht6moc Cárdenas en relación a 

la creación del PRO, el PARM aón no manifiesta publicamen

te su postura para formar parte del nuevo partido con lo -

que se estará jugando realmente su postura como partido au 

téntico de oposición y en caso de que no forme parte de es 

ta nueva agrupación política, aparte de que su futuro se -

presenta incierto, est:ará mostrando realmente su subordin~ 

ci6n al sistema político gobernado por el priísmo. 

•remado de su declaración de principios, el PARM 
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11 es un purtido revolucionrtrlo que surge el la vid(! politjca 

nacional, para conquistar por medios democráticos y vías -

pacificas, el poder póblico; sustentar, defender y hacer -

realidad los principios y la ideologia de la Revolución M~ 

xicana, observando en todo momento los postulados de la 

Constitución de 1917 y las disposiciones que de ella ema-

nan, negando radicalmente cualquier subordinación que nos-

haga depender de organizaciones, entidades o partidos poli 

ticos, nacionales o extranjeros. 

"El PARM persigue por la vía del derecho, que --

todos los mexicanos podamos convertir a la sociedad mexic~ 

na, en una sociedad equitativa, plural y democrática, pre·· 

sidida por la justicia social y estructurada en una organi 

zación social que permita al .individuo y a los grupos que-

la integran, alcanzar el pleno desarrollo de su ímpetu 

creador y la realización de sus más elevadas aspiraciones

en todos los órdenes de la vida".l 4ll 

1.3.6 Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Na
cional. 

"En marzo de 1973, un pequeño grupo de integran

tes del Comité Nacional de Auscultación y Organización se-

(41) Granados Chapa, Miguel Angel, Opus Cit. págs. 59 y 60 
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apart6 de óstc, acusil11do al Ingcni~ro llerbcrt.o Castillo y

a Oe1netrio Vallejo de n1c1nejar pcrso11alista y autoritaria-

mente el proceso de creación de un r1uevo partido. Ellos a 

su vez se encargaron de formar otro, cuya fundación forn1al 

ocurri6 el primero de mayo de 1975, con el manifiesto apo-

yo político y financiero del gobierno del Presidente Eche

verría que ratific6 su sucesor. Ha desarrollado una movi

lizaci6n de masas centrada principalmente en la ocupaci6n-

de tierras, donde co11 frecuencia se ha provocado violencia 

lesiva para los ocupantes. Junto con el PPS y el PARµ el

PST actúa como aliado del gobierno, para captar el descon

tento popular en determinadas zonas y momentos. Obtuvo su 

registro condicionado en mayo de 1978".( 42 ) 

Después de 13 años de ostentarse con la denomin~ 

ci6n de Partido Socialista de los Trabajadores, adopta el

nombre de Partido del Frente Cardenista de Reconstrucci6n

Nacional y con fecha 22 de noviembre de 1987, fueron apro

bados sus documentos básicos. Cabe señalar que PFCRN, me-

jor conocido como "El Ferrocarril de Agualeguas", es cons! 

derado el más servil al grupo gobernante y al PRI, por en

cima incluso del PPS y del PARM. Este partido es encabez~ 

do por Rafael Aguilar Talamantes, que a decir verdad se ha 

ganado una serie de calificativos, en virtud de las postu-

(42) Granados Chapa, Miguel Angel, Opus Cit. págs. 59 y 60 

65 



ras tu.n oportunistas y .1mhiva1Pntes qur ho mostrado en de

terminados momentos de su virla política y con 61 obvia1ncn

te el partido que representa, toda vez que la postura que

asume su líder, el [>~rtido t:R1nt1ién la asume: erttre 105 e~ 

lificativos a que se ha hecl10 acreedor encontrarnos los si-

guientcs: 11 Judas 11
, '

1 0portuni.sta", "Chaquetero", '*Esqui --

rol'', etc., podemos decj.r que la funci611 que el grupo go -

bernante le ha asignado a esta agrupación política, es pr! 

cisamente la rle 11acer abortar cualquier intento de crea -

ción de un nuevo partido político, al efecto nos pcrmiti -

mos citar, tres ejemplos que nos pintan de cuerpo entero -

esta situación: cuando la formación del PMT, Aguilar Tal~ 

mantes y grupo de sus seguidores trató de hacer abortar-· 

la creación de este partido, sin haber logrado sus propós! 

tos. Cuando la formación del PMS, ol PST también solicitó 

formar parte de los partidos fusionantes, tentativa que 

cristalizaría sin la participación del PST, partido que 

pretendía crear confusión entre los partidos fusionantes,

sin haber logrado este propósito y finalmente cuando Cuauh 

tómoc Cárdenas, sale del PRI, cambia de nombre tomando 

como bandera de lucha política el ''Cardenismo'', sin e1nbar

go, la cosa al1í no termina, resulta que al percatarse ~st0 

partido de que diferentes partidos de oposición pretendían 

crear el FON para hacerle frente al partido del Estado, 

dicha agrupación política, aprovechó esta coyontura 
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y a sus siqlas le agrega la palabra "del frente" creando-

una verdadera confusión entre los potenciales votantes a -

favor de los partidos que postularon a Cuauhtémoc Cárdenas, 

ya que en su gran mayoría de la población con derecho a VQ 

to se fue con la finta, principalmente en el medio rural,

donde la votación fue copiosa para esta agrupación políti

ca. Que en las pasadas elecciones federales también sosL_!! 

vo la candidatura a Ja Presidencia de la Rep6blica a 

Cuauhtémoc Cárdenas Solorzano, y que también formó parte -

del FON. Como dato adicional diremos que después de ser -

el partido político con menos presencia a nivel nacional -

de los que formaron el FON, resulta que pasadas las elec -

cienes federales de 1988, fue el partido que más curules 

obtuvo en la Cámara de Diputados, con lo que se confirma -

lo aseverado en líneas precedentes en el sentido de la 

gran confusión que creó entre la población. Por otra par

te, debe dejarse constancia de la postura real de PFCRN, 

es decir al llamado que hizo Cuauhtémoc Cárdenas para la -

formación del PRO, la respuesta de este fue tajantemente -

negativa de no formar parte de los partidos fusionantes, -

mostrando una vez más su falta de autenticidad y de parti

do opositor. Finalmente para concluir este comentario di

remos que PFCRN, el pasado 18 de marzo de 1989 conmemoró -

un aniversario más de la expropiación petrolera, pero no -

lo hizo sólo sino que lo realizó conjuntamente con el PRI, 
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mostrando así en forma evidente sus relacion~s maritales -

con esta agrupación política y con el grupo gobernante. 

Según su propia definición, el PFCRN es "un ins

trumento superior de organización y lucha de la clase obr~ 

ra en particular y de las masas trabajadoras en general. -

Siendo su objetivo conquistar el poder político e instau -

rar en gobierno de los trabajadores, capaz de reconstruir

las relaciones políticas, sociales y económicas fundament~ 

les de la nación mexicana". Y ésta es su idílica visión de 

la sociedad futura: "Por la Vía Cardenista, que es la vía 

constitucional, conquistaremos la patria nueva, bajo la di 
rección del gobierno de los trabajadores. El socialismo -

permitirá que la sociedad mexicana se transforme y desapa

rezcan la explotación, la desigualdad y la miseria. Méxi

co será un país independiente y soberano, libre y feliz. -

Los trabajadores disfrutarán plenamente del producto de su 

trabajo, serán dueños de la riqueza del país, de sus fábr! 

cas, de sus c!'mercios, de sus -bancos, de sus empresas, ni 

los recursos naturales ni los recursos humanos servirán 

más para que se enriquezcan minorías privilegiadas del 

país y del extranjero. La tierra .y su producto será de 

quienes la trabajan y no habrá un mexicano al que le falte 

un hogar decoroso y digno, ya que el derecho al trabajo e.§_ 

tará plenamente garantizado y será bien remunerado; ade -
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n1á~; al estado garantizará que SL1s fan1Jlias rl~cibon la par-

ti.:; que les corresponde d0I producto dc·l t1-r1li;,ijo de todo lu 

sociec;lacl, traducido en bif~ncs y scrvic_ias, en salud, en 

cducaci6n, en cultu1·u, 011 JJioncstar y en cl.ivcrsi6n sana 11
}

43
> 

1.4 Juslificación de la existencia de los Partidos Políti
cos dentro del Estado Mexicano. 

A manera de introducción diremos que la natural~ 

za de los partidos políticos, lo justificado de su presen -

cia, es una consecuencia de la legitimidad de la democracia. 

El principio de democracia que sustenta el Estado mexicano, 

es precisamente el que encontramos en el articulo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

que reglamenta la educación, senalando que fomentará el 

amor a la patria y, como expreoa literalmente: 

'
1 Será democrática, considerando a la democracia-

no solamente como una eR~ructura jurídica y un régimen po -

lítico, sino como un sistema de vida fundado en el constan-

te mejoramiento económico social y cultural del pueblo". 

El desarrollo a que aspira la Constitución no es 

(43) Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacio
nal, Documentos Básicos,. Aprobados el 22 de Nov. de --
1987, págs. 2 y 15. 
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tá restringido ni tórica ni práctic~rn~ntc por límites r~ -

ciales. 

A pesar del abismo que todavía existe entre los

postulados constitucionales y la realidad social, sería -

fruto de un esceptisismo infundado, negar los indudables -

progresos de la situacl6n econ6mica y social de México, que 

no serían posibles sin la adhesión general al orden consti 

tucional. 

Describiendo al concepto de democracia, el autor 

Francisco Porrua Pérez nos refiere: 

1'Democracia, de defuos, pueblo, con el adjetivo -

del poder, pero poder del pueblo no en el sentido de dema

gogia, sino en sentido de formar parte del grupo gobernan

te, en posibilidad potencial para todos los hombres que -

están en la base del Estado, y de enfocar la actividad de

la clase dirigente, en beneficio de absolutamente todos 

los hombres que están en la base del Estado. 

Esa democracia, aspiración del pensamiento de o~ 

cidente, contrapuesto a todos los regímenes totalitarios,

encuentra en su seno la presencia de las asociaciones que

llamamos partidos políticos, cuya misión es precisamente -
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el lograr la cristalización de los principios rlcmocráticos 

en toda su amplitud•. 1441 

Por su parte Agustín Basave Fernández del Valle, 

nos manifiesta: 

"No puede hablarse de democracia donde la direc

ción política del Estado no está determinada por la inéqui 

voca voluntad del pueblo libremente expresada. Es menes -

ter que el pueblo ejerza un cierto control sobre la empre-

sa del bien común. Porque la democracia es una forma de -

gobierno que reconoce a los hombres una igualdad esencial-

de oportunidades para el ejercicio de sus derechos civiles 

y políticos y que cuenta con el pueblo para la estructura

ción del poder. Implica, en consecuencia, la participa 

ción de los partidos políticos -fruto de la libertad de 

asociación y el establecimiento de un sistema electoral.--

La democracia es una vocación del hombre, antes que una 

forma de gobierno y una forma de convivencia humana". <45 > 

Basándonos en los elementos que se desprenden de 

el concepto de democracia que sustenlan lcz autores cita-

dos, podemos afirmar que en el caso de México, la estruct~ 

ra política de ninguna maner? descansa en el eje de la de-

(44) 

(45) 

Porrúa Pércz, Péanci9co, Teoría dei Estado, Edit. Po
rrúa, 4a. Edición, Mexico, 1966, pag. 230. 
Basave Fernández del Valle, Agustín, "Anuario Jurídi
co, Opus Cit. pág. 32. 
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mocracia autóntica, situaclón que de acuerdo a nue~tro pug 

to de vista es casi imposible de darse no s6Jamo11te en 

nuestro país, sino en cualquier parte del inundo. El tipo

de democracia que se vive en el píl [~;, la poJcrnotl definir -

como: restringida y dirigida, es decir, el sisterna polít,! 

co mexicano, apoyado en un sistema semicompetiLivo de par

tidos, en el que sobresale la fórmula mágica que consiste

en un Presidente de la Repdblica todo poderoso y un parti

do nacional del Estado (PRl) que capta las principales de

mandas políticas del país. Estas dos instituciones son el 

fundamento de la experiencia y el éxito político del Esta

do Mexicano. Ciertamente, la democratización significa, -

cada día más, representación efectiva de los intereses a -

través de los partidos politi.cos. En ese aspecto, la ren.9_ 

vación de los mismos, la educación de la sociedad a efecto 

de generar una participación más activa en ellos, y el cui 

dado extremo en los procesos electorales, todo ello prese~ 

ta hoy en día serios retos y cambios en el conjunto de la

estructura social. 

Al hacer un análisis respecto al sistema semico~ 

petitivo de partidos políticos que se da en nuestro país,

el autor Rafael Segovia, con suma claridad ha senalado que: 

"A pesar de todos los esfuerzos realizados, no -
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hay un sistema de partidos. En su gran parto, 6sto se d~ 

be a la dependencia de los pi1rtidos de] LslLt~lu, Je entra-

da, sólo hay un partido de masas en M6xico: el PRI, pero 

innegablemente constituye un partido de masas. Además, -

hay demasiados partidos de izquierda. Son quj.enes tj.enen 

una verdadera vocación de partidos de masas, pero ninguno 

de ellos lo es. En consecuencia, un partido de izquierda 

que no es un partido de masas constituye un fenómeno pel! 

groso en el juego político, porque en 61 predomina lo 

ideológico sobre el juego político real. 'l'enemos por 

otro lado un partido de derecha que tiene un carácter arn-

biguo, por decir lo menos, que capta una parte muy impor-

tante del voto de los ciudadanos, pero es un partido que-

no tiene capacidad alguna de movilización real. Se trata 

de una organización ambigua que no responde a su verdade-

ro carácter de partido de derecha, de partido elitista, -

de partido de intereses; más bien, aspira a un semipopu -

lismo, digamos indefinido•. 146
) 

Concretizando en relación al inciso que nos 

ocupa y de acuerdo a lo que señala la Constitución Mexic~ 

na, diremos que en el artículo 41, en su párrafo tercero, 

expresa que el fin de los partidos políticos es el de 

"contribuir a la integración de la representación nacio -

(46) Segovia, Rafael, "La Reforma Democrática", Rev. Ne
xos 117, Móxico, 1987, págs. 27 
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nal". El Partido de la Revolución Mexicana, llamado dnsdc 

1946 Partido Revolucionario Institucional, puede reclamar

e! mérito de haber promovido la integración de la Rep6bl! 

ca Mexicana. Por otro lado, la otra función de los parti

dos, consagrada en la misma norma constitucional, os el 

"promover la participación del pueblo en la vida democrát! 

ca" sigue siendo una tarea futura. La estabilidad políti

ca de México se funda en un consenso real, cuyos elementos 

más importantes son la mexicanidad, el constitucionalismo

y la justicia social. 

Así pues, los partidos políticos en México deben 

de jugar un delicado y serio papel para lograr el progreso 

político, social, material, moral e intelectual del pueblo 

mexicano, sea cual fuese su origen, su tendencia y postu

lados. 

Deben suprimir cada vez más la demagogia, ~ener

programas mas realistas para que de esa forma se pueda lo

grar una mayor participación en la contienda cívica. Los

partidos políticos deben procurar que los elementos de su

seno se ocupen de acercarse al pueblo para escuchar los -

problemas que se le puedan plantear y pugnar por la solu -

ción de los mismos. En fin, los partidos políticos tienen 

una inmensa tarea y una gran promesa con el pueblo, ya :;ue 
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éste ha perdido la confianza en dichos partidos de tal ma

nera que el reto de los partidos es demostrar al pueblo su 

capacidad política y moral para rescatar esa confianza. 

Dicha pérdida do la confianza estriba en el he -

cho de que dichos partidos hasta hoy en día no han respon

dido a los requerimientos y exigencias del pueblo, por lo 

que las críticas son de esperarse. 

Por su parte, Octavio Paz sobre este tema nos d.!_ 

ce: 

"Los tres nombres del partido reflejan los tres

momentos del México moderno: La creación del nuevo Esta -

do, la reforma social y el desarrollo económico. Pero ni~ 

guna de las tendencias que caracteriza a estos tres momen

tos del partido sino de arriba, de la Presidencia y sus -

Consejeros. ¡Ninguna idea ningún programa en los 40 afios

que lleva de vida! El partido no es una agrupación polí.ti_ 

ca en el sentido recto de la palabra: Ni su forma de re -

clutamiento es democrático ni en su seno se elaboran pro -

gramas y estrategias para realizarlos. Es un organismo b~ 

rocrático que cumple funciones político-administrativas. -

Su misión principal es la dominación política, no por la -

fuerza física sino por el control de la manipulación de 
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los grupos populares, a travós de las burocracias que di-

rigen los sindicatos obreros y las asociaciones de los 

campesinos y la clase media. 

La variedad de tendencias que coexisten en el in 
terior, mejor dicho: que hasta hace poco coexistían, po-

drían asemajarlo al parlamento del congreso de la India, -

sólo que hay una diferencia de cuenta: El partido mexica-

no no conoce la democracia interna y está dominado por un 

grupo de jerarcas que, a su vez, prestan obediencia ciega-

al presidente en turno 1
'. 

( 47) 

Por otra parte, Carlos Fuentes al efecto nos di-

ce: 

"Lo que un escritor puede hacer políticamente, -

debe hacerlo también prirnordi9lmente como ciudadano. Como 

escritor, su significado político es de otro nivel, se da

implícitamente en la obra y se refiere a una capacidad pri 

vativa: La de mantener vivo el margen de la heterodoxia -

a través de la imaginación verbal. Sin embargo, en un 

país como el nuestro, de estructura democrática tan defi -

ciente, de limitadas posibilidades de expresión política,-

da enormes problemas irresueltos y aplazados, y de temi --

bles opresivas vecindades. ("¡Pobre México: tan lejos de -

(47) Paz, Octavio, Posdata, SigloXXI,S.A., la. Ed. 1970, pág.51 
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dios y tan ccrcn de los Estados U11i<los!''J.< 4B) 

Concluyendo, podemos adherirnos a Luis P. Rubio, 

quien con suma claridad ha seílalado que: 

''I,a democracia no J1a tenido vigencia en México -

por innumc•rablcs razones que no viene al caso discutir 

aquí. De lo qt!C no 11ay <luda, sjn embargo, es que una vez -

llegada la situación política en la que nos encontramos,--

la democracia es la ónica alternativa al autoritarismo. Es 

decir, como tantas otras sociedades en la historia, Móxico 

ha llegado a la confrontación con su propio devenir. Es -

necesario crear un escenario donde la política pueda ac --

tuar y el ónico posible, Je l~rgo plazo, es la democracia. 

Corno México no tiene una larga historia con este tipo de -

fenómenos, es natural que se hable sobre ella como el rna -

yor de los males o como la solución a todos los problemas. 

No as lo uno ni lu otro; la d~Inocracla 11u ~s utra co~a que 

una forma de organización política que se fundamenta en la 

concurrencia de los individuos en la arena política. Ha -

hiendo llegado a su cita con J.a democracia, los mexicanos-

tenemos la opción de perderla y caer en uno de los muchos-

extremismos que le han destrozado en otros países. Tam --

bién tenemos la oportunidad de crearla y adaptarla al Méxi 

co de hoy. En el corto plazo esto implicaría definir los

(48) Fuentes, Carlos, 'l'iempo Mexicano, Joaquín Mortiz, S.A., 
México, 1972, pág. 64. 
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procedimientos para la acción política, las reglas del ju~ 

go. Es ahí donde los mexicanos sabremos si los partidos-

políticos - los nuevos y los viejos - están a la altura de 

las circunstancias•. 149 1 

(49) Rubio, F. Luis, Transición y juego democrático, Cua
derno de la Rev. Nexos, No. 8, Marzo, 1989, pág. XV. 
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CAPITULO SEGUNDO 

RF.GIMEN JURilJlCO DE J.OS PAHTIDOS POLITICOS 

2.1 Fundamento Constitucional 

Al referirse a la institucionalización constitu-

cional de los Partidos Políticos, el autor Salvador Valen-

cia Carmona nos manifiesta: 

"Si se lanza una leve mirada a su evolución his
• 

t6rica, podemos afirmar que los partidos políticos en mu -

chas países se desenvolvieron durante un largo lapso alma!: 

gen de la Constitución y aún de la legislaci6n ordinaria. 

En los Últimos años, sin embargo, la situación ha variado-

radicalmente, consecuencia natural de que los partidos se-

han convertido en una pieza indispensable del Estado con--

temporáneo, observándose un fuerte despliegue hacia la in~ 

titucionalización constitucional y la regulación jurídica

más detallada de tales asociaciones".lll 

En el caso de México, tenernos que el primer ant~ 

cedente del. fundamento constitucional de los partidos pol.f 

ticos lo encontramos precisamente en el artículo 9o. Cons-

( 1) Valencia Carmena, Salvador, "Anuario Jurídico", Opus
Cit. págs. 278 y 279. 

f.STA 
s~un 

TESIS 
DE LJ\ 

79 



titucionill el cual expresa: 1'No se podrá coartar el dere

cho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier o~ 

jeto lícito; pero solamente: Jos ciudacL1nos dt':.' la República 

podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos politices -

del país. Ninguna reunión armada tiene derecho a delibe -

rar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuel

ta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una -

petición, o presentar una protesta por algún acto o una au 

toridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hi 

ciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obli 

garla a resolver en el sentido que se desee". 

En efecto, el precepto en cita, consagra a nivel 

constitucional tanto la libertad de asociación como la de

reunión. Por libertad de asociación se entiende el dere -

cho de toda persona a agruparse libremente con otras para

la consecución de ciertos fines, la realización de determi 

minadas actividades o la protección de sus intereses comu

nes; por su parte, la libertad de reunión alude al derecho 

o facultan del individuo para cong~cgarsc ccn ~u~ scmcj~n

tes con cualquier objeto lícito y de manera pacífica. Ca

be señalar que con la libertad de asociación la cual da -

origen a la formación de los partidos políticos, se da el-
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primer fundamento a nivel constitucional de 6stos. 

Por otra parte, consideramos importante sefialar

que antes de la reforma política de 1977, nuestra Constit~ 

ción únicamente en forma superficial hacía mención de los

partidos políticos, como consecuencia de la implementación 

en 1963 de los diputados de partido, figura ya desapareci

da del Ordenamiento Constitucional. La reforma del Presi

dente López Mateas, creó el sistema que denominarnos de 

Diputados de Partido, ya que además ele los diputados elegi:_ 

bles por mayoría del voto popular directo, se crean diput~ 

ciones, según el siguiente método: 

ART. 54.- Todo partido político registrado que

obtenga el 2.5% de la votación total en las elecciones res

pectivas, tiene derecho a 5 curules, agregándose una más 

por cada 0.5% de los sufragios, hasta completar 20. Sin 

embargo, si el partido o partidos minoritarios han obtenido 

diputados de mayoría, se descontarán las curules obtenida~

de los escaftos que le corresponda, por la votación global -

obtenida. 

~· 
La innovación de la reforma de 1962, significa -

la adopción de un limitado princlpio de representación mi

noritaria, más no proporcional. 
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En este contexto de ideas podemos decir que en el 

caso de nuestro país, es reciente la fecha en que se logra 

reconocer el régimen de los partidos políticos, ya que an

tes de la consagración del artículo 41, su fundamento lo

constituía el derecho de asociació11, aunque su regulación

correspondía a leyes ordinarias (Ley Federal Electoral y -

Leyes Locales Electorales). Con la reforma política de 

1977, se estructura en forma especial el régimen de parti

dos políticos: 

ART. 41.- Los partidos políticos son enti-

dades de interés público; la ley determinará las formas e~ 

pecíficas de su intervención en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fin promover

la participación del pueblo en la vida democrática, contri 

buir a la integración de la representación nacional y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de -

éstos al ejercicio del poder pUblico, de acuerdo con los -

programas, principios e ideas que postulen y mediante el -

sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso -

en forma permanente de los medios de comunicación social.

de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca-
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la ley. 

En los procesos electorales federales los parti

dos políticos nacionales deberán contar, en forma equitat! 

va, con un mínimo de elementos para sus actividades tendeg 

tes a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrán dere -

cho a participar en las elecciones estatales y municipales. 

Al comentar los Últimos cinco párrafos del ar -

tículo 41 constitucional que hemos transcrito, el autor 

Amador Rodríguez Lozano, nos manifiesta: 

"En este sentido, la incorporación de los parti

dos políticos se concretó adecuadamente en el artículo 41 

y no en el 9o. que, como dijimos era su antiguo fundamen

to jurídico, puesto que los partidos son una de las pie -

zas fundamentales de la sociedad política contemporánea,

al grado tal que, como ya afirmamos, el Estado es en rea

lidad un Estado de partidos; por lo tanto, la forma me 

diante la cual el pueblo va a ajercer la soberanía, ex -

presando sus puntos de vista, integrando a los diferen

tes órgan?s de poder y fortaleciendo la democracia a tr~ 

vés de la participación política, es por medio de la ac-
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tividad organizada y permanente de los partidos politi -

cos, adem~s, ciertamcnt~ el derecho de los ciud~dQnos pa

ra asociarse o reunirse para realizar actividades políti

cas es una garantía individual, creada por nuestro orden

juridico, sin embargo, la constitucionalización de los -

partidos políticos no debe equipararse a una garantía in

dividual, ya que también es un derecho de los ciudadanos

mexicanos el afiliarse o no a un partido, por lo que el-

orden jurídico lo que tutela como garantía es el derecho

subjeti vo del ciudadano y no el de los órganos o institu

ciones; en conclusión, la reforma de 1977 acertadamente -

le di6 cauce constitucional en el capitulo intitulado "De 

la soberanía nacional y de la forma de gobierno". 

Asimismo, el segundo párrafo, además de consti

tucionalizar a los partidos políticos, los eleva a una c~ 

tegoría especial: entidades de interés público. Esta 

nueva concepción del partido político es de singular 

importancia ya que la Constitución les da prioridad o pr~ 

ferencia sobre los intereses privados; es decir, los equi 

para a los sindicatos y a los ejidos y, por lo mismo, 

obliga al Estado a reconocerlos, protegerlos y crearles -

las condiciones necesarias mínimas para su desarrollo in~ 

titucional. 
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r.a Constitución, en el tercer párrafo del artíc_I,! 

lo 41, defiac lo que entiende por partidos políticos. Gin 

embargo, scgón Sartori, definir lo que es un partido polí

tico vale para muchos fines y su carácter varía; en conse

cuencia, las dcfiniciories sencillas se limitan a declarar

y a aclarar el significado de un término. I.as <lefinicio -

nes complicadas por su parte, son más complejas, pues, en

principio, han de estimar los atributos o propiedades de -

un concepto. 

Nuestra norma fundamental se decide por la segun 

da vía al tratar de enunciar las propiedades de tal insti

tución. De hecho, en el párrafo segundo comienza a defi -

nir, pues al aclarar que los partidos políticos son entid~ 

dades de interés público; al otorgar;.es tal categoría, d~ 

limita al concepto y lo diferencia de las facciones, de 

las asociaciones políticas, grupos políticos y de los gru

pos de presión o de interés. 

La definición que nuestro orden jurídico otorga

ª los partidos políticos, en el párrafo tercero, se inscr! 

be en la corriente más avanzada en la materia. En efecto, 

ya los partidos no pueden ser considerados como instituci2 

nes políticas que exclusivamente realicen actividades en -

los períodos electorales y con el único fin de acceder al 
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poder público o mantenerse en él. 

E11 ese sentitlo, 11l1eslra Constitución, co11grucnta 

con el postulado del articulo Jo., que considera a la dcm-'" 

cracia como un sistema ele vida, lps otorga la importante rn2:_ 

sión de promover la educación clvico-politica de los ciud~ 

danos mediante la participaci6n activa en los asuntos pú -

blicos. Ciertamente tal como lo concibe el mismo párrafo

que comentamos, la acción de los partidos debe incremen -

tarse en épocas de elección y uno de sus objetivos funda -

mentales consiste en mantenerse en el poder o acceder a 

él¡ sin embargo, hoy por hoy, el partido debe ser una es -

cuela de la democracia, en donde los ciudadanos se involu

cren en la problemática nacional y con sus críticas y 

aportaciones coadyuven a la búsqueda de soluciones adecua

das. 

Los párrafos tercero y cuarto tienen una gran r~ 

levancia para la actividad permanente y sistemática de los 

partidos políticos. En ellos se encuentran plasmados lo -

que podríamos denominar garantía de los partidos. En 

efecto, en el párrafo tercero de la Constitución establece 

el derecho al uso de los medios de comunicación social. En 

este sentido, es importante destacar la importancia que 

tienen la radio, la televisión y prensa en la sociedad ca~ 
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lcm11or~11ea de ni~srls; 0s principalmente Q travós de cllos

como se pueden difundir los principios y los programas de 

los partidos políticos. En esta disposición la Constitu

ción abandona la tesis de apoyar a los partidos políticos 

exclusivamente en épocas electorales y se [>ront1ncia por -

darles acceso a los diversos inedias inforn1ativos en forma 

permanente, es decir, durante todo el tiempo. Si11 J.ugar

a dudas, este nuevo espíritu de la Constitución contribui 

rá a elevar la informaci6n y educaci6n políticas del pue

blo y permitirá a los partidos políticos tener una presc~ 

cia más decisiva en la vida política nacional. 

Asimismo, el párrafo cuarto se inscribe en la -

misma tendencia al consignar que los partidos políticos 

contarán en forma equitativa, con un mínimo de elementos

para llevar ~ cabo sus actividades. Esta disposici6n do

tará a los partidos de recursos materiales y financieros

tales como vehículos, propaganda, locales en todo el 

país, y dinero en efectivo. 

Es indiscutible que las reformas en su conjunto 

pretenden dotar a los partidos políticos nacionales de 

los instrumentos político-económicos mínimos para que pu~ 

dan desarrollar con efectividad su labor. Ciertamente -

que los partidos políticos deben ser financiados por las-
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aportaciones de sus milila11tcs; sin e1nbargo, y Je aquí lo 

trascendente de la reforma, la Constitución considera que 

los partidos políticos contribuyen en forma destacada al-

desarrollo político de la nación y que por lo mismo, es -

obligación del Estado apoyar con fondos públicos la acción 

política de los mismos. 

El último párrafo del articulo 41 establece el -

derecho de los partidos políticos nacionales para partici-

par en elecciones estatales y municipales. La adición de-

esta disposición obedeció a la solicitud de los partidos -

políticos nacionales, quienes se quejaban de las múltiples 

dificultades que enfrentaban en las entidades federativas

para poder participar en las ~lecciones locales. Esta di~ 

posición elimina todo tipo de barreras y ordena que los 

partidos que hayan obtenido su registro como nacionales, -

por ese solo hecho podrán participar en los comicios loca-

les. En este sentido, la medida tiende a fortalecer a los 

partidos nacionales, evitar la· proliferación de partidos -

locales, agilizar el proceso electoral y universalizar la 

personalidad de los partidos políticos, reforzando su poder 

institucional•.( 2 1 

(2) Rodríguez Lozano, Amador, Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos Comentada, UNAM, Institu 
to de Investigaciones Jurídicas, MAxico, 1985, págs.= 

107 y 108. 
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Por lo que se refiere d la integración de la Cá

mara de Diputados, a partir de la Reforma Política de 1977, 

se consagra constitucionalmenle un nuevo sistema mixto, en 

el que se combinan dos principios para integrar la Cárnara

de Diputados Federal: el tradicional, de mayoría relativa

y el de proporcionalidad. 

Nos remitimos a la propia Constituci6n: 

ART. 52.- La Cámara de Diputados estará inte -

grada por trescientos diputados electos, según el princi-

pio de votaci6n mayoritaria relativa, mediante el sistema

de distritos electorales unlnominales, y doscientos dipu-

tados que serán electos según el principio de representa-

ci6n proporcional, mediante el sistema de listas regiona-

les, votadas en circunscripcionales plurinominales. 

ART. 53.- La demarcaci6n territorial de los 

trescientos distritos electorales uninominales será la que 

resulte de dividir la poblaci6n total del país entre los -

distritos señalados. La distribuci6n de los distritos 

electorales uninominales entre las entidades federativas -

se hará teniendo en cuenta el último censo general de po -

blaci6n, sin que en ningún caso la representación de un Es 

tado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 
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Para la elecci6n de los doscientos diputados s~ 

gún el principio de representación proporcional y el siR

tcma de listas regionales, se constituir~n cinco circuns

cripciones electorales pJurinominales en el país. 1~a ley 

determinará la forma de establecer la demarcación territQ 

rial de estas circunscripcj.onr!s. 

ART. 54.- La elecci6n de los doscientos diput~ 

dos, según el principio de representaci6n proporcional y 

el sistema de listas regionales, se sujetará a las bases

generales siguientes y a lo que en lo particular disponga 

la ley: 

l.- Para obtener-el registro de sus listas re

gionales, el partido político nacional que lo solicite, -

deberá acreditar que participa con candidatos a diputados 

por mayoría relativa en por lo menos la tercera parto de

los trescientos distritos uninominales. 

II.- Tendrá derecho a que le sean atribuidos -

diputados electos según el principio de representaci6n 

proporcional, todo aquel partido político nacional que a! 

canee por lo menos el 1.5 por ciento del total de la vot~ 

ci6n emitida para las listas regionales de las cinco cir

cunscripciones y no se encuentra comprendido en los si -

guientes supuestos: 
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A) Haber obtenido el 51 por ciento o más de la 

votación nacional efectiva, y que su número de constan 

cias de mayoría relativa represente un porcentaje del to

tal de la Cámara, superior o igual a su porcentaje de vo

tos, o 

B) Haber obtenido menos del 51 por ciento de -

la votación nacional efectiva y que su número de constan

cias de mayoría relativa sea igual o mayor a la mitad más 

uno de los miembros de la Cámara. 

III.- Al partido que cumpla con lo dispuesto -

por las fracciones I y II de este artículo, le serán asig 

nadas por el principio de representación proporcional el

número de diputados de su lista regional que corresponda

al porcentaje de votos obtenidos en cada circunscripción

plurinominal. La ley d~terminará las normas para la apli_ 

cación de la fórmula que se observará en lR AslgnRclón; -

en todo caso, en la asignación se seguirá el orden que tu 

viesen los candidatos en las listas correspondientes. 

IV.- En los tirminos de la fracción anterior las 

normas para la asignación de curules son las siguientes: 

A) Si algún partido obtiene el 51 por ciento o 



m6s de la votación nacional efectiva y el n6maro de cons-

tancias de mayoría relativa representan un porcentaje del

total de la Cámara inferior a su referido porcentaje de v~ 

tos, tendrá derecho a participar en la distribución de di

putados electos según el principio de representación pro -

porcional, hasta que la suma de diputados obtenidos por am 
bos principios represente el mismo porcentaje de votos; 

B) Ningún partido tendrá derecho a que le sean

reconocidos más de trescientos cincuenta diputados, que -

representan el 70% de la integración total de la Cámara, -

aún cuando hubiere obtenido un porcentaje de votos supe -

rior. 

C) Si ningún partido obtiene el 51 por ciento -

de la votación nacional efectiva y ninguno alcanza, con 

sus constancias de mayoría relativa, la mitad más uno de 

los miembros de la Cámara, al partido con más constancias

de mayoría le serán asignados diputados de representación

proporcional, hasta alcanzar la mayoría absoluta de la Cá

mara, y 

D) En el supuesto anterior, y en caso de empate 

en el número de constancias, la mayoría absoluta de la Cá

mara será decidida en favor de aquel de los partidos empa-
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tados, que haya alcanzado l.a mayor votAci6n a nj_val 11acl~ 

nal, en la elección de d.i.putudos por mayoría relativat1. 

Al comentar el artfculo 52 constitucional, el ªQ 

tor Francisco José de Andrea Sánchez, nos dice: 

"No es factible establecer que el vigente artÍCQ 

lo 52 tenga un antecedente temático específico en algún --

artículo de textos constitucionales mexicanos anteriores. 

Esto se debe a que la reforma política de 1977 modificó r~ 

dicalrnente la estructura del sistema electoral contenido -

en la Constitución hasta entonces. Consiguientemente, ta~ 

to el actual artículo 52 corno los dos siguientes se inspi

raron primordialmente en el derecho constitucional campar~ 

do de donde se obtuvo la idea de combinar el sistema olee-

toral de mayo.ría relativa con el de representación propor-

cional en la medida necesaria para vigorizar al sistema de 

partidos existente en México. 

Así pues, los artículos 52, 53 y 54, conforman -

la esencia de un nuevo sistema electoral, que anteriorrnen-

te estaba asentado en los mismos numerales pero con otra -

estructura".( 3 ) 

(3) De Andrea Sánchez, Francisco José, Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, Opus Cit., pág. 
132. 
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Concluyendo diremos que ]J rcfcrmn rolftirfl n10-

xicana, con la que se inicia la constitucionalizac16n de

los partidos políticos, es un esfuerzo importante para al 

canzar la evolución democrática que requiere nuestro de -

sarrollo, y que además persigue el objetivo de hacer par

ticipar por los canales institucionales a los grupos de -

cualquier tendencia, que en otras épocas estaban proscri

tos o bien actuaban clandestinamente, pretextando imposi

bilidad de actuar por la vía de la democracia. 

No obstante de que este esfuerzo es de conside

rables dimensiones, aún no se agota la posibilidad de am

pliar la participación política o de mejorar sustancialme!)_ 

te el sistema mixto de integ~ación política, objetivos 

que se alcanzarán cuando se estructure una Legislación 

Electoral absolutamente imparcial en la que se establezcan 

los mecanismos necesarios para que en los procesos electo

rales federales, estatales y municipales, la sociedad, los 

partidos políticos con registr·o y el gobierno, sean los e!)_ 

cargados de vigilar el proceso electoral, para ello neces~ 

riamente debe darse una nueva reforma a nivel constitucio -

nal, de otra forma no se podrán dar los resultados preten

didos y la Legislación Electoral estaría favoreciendo a un 

sólo partido, el PRI. 
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2.2 Código Federal Electoral 

F.ncurtdrudo dentro de la llam.:.Ua "Renovación polí

tica" emprendida por el entonces Presidente de la Rep6blica 

Miguel do la Madrid, El Código Federal Electo~al fue publi

cado el 12 de febrero de 1987 en el Diario Oficial de la F~ 

dcración. Con antrilaci6n, en este mismo diario se public6-

en su edición del 15 de diciembre de 1986, las reformas a -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia política electoral que dieron marco a la Iniciativa 

del Código Federal Electoral, el cual derogó la anterior 

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Elector~ 

les. 

Al Código Federal Electoral lo caracterizan y 

substancian, entre otras las siguientes innovaciones: 

1.- Supresión a los partidos políticos del regi~ 

tro condicionado al resultado de las elecciones, dejando s~ 

lamente el registro definitivo que requisita una membresía

mínima, presencia nacional, reglamentación estatuaria y una 

plataforma política. Mediante el registro condicionado, 

las asociaciones políticas podían obtener el registro defi

nitivo alcanzando el 1.5% de la votación en su elección de

butante, sin tener que acreditar rEquisitos de membresía y 
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otros de menor dificultad. 

2.- Un sistema de financiamiento a los partidos -

políticos, en función de sus resultados electorales alcanz~ 

dos en la elección anterior. 

3.- Una nueva integración de los organismos elec

torales en base a la fuerza electoral de los partidos polí

ticos en el proceso electoral anterior. 

4.- Cambio del día de la elección del primer do -

mingo de julio al primer miércoles de septiembre. 

5.- La creación de ~n tribunal de lo Contencioso

en subsistitución de la competencia que la LOPPE otorgaba a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Materia Elect~ 

ral. Se trata de un órgano de carácter administrativo y de 

control de la legalidad del proceso electoral. 

6.- Retorno a la original redacción constitucio -

nal de 1917, sobre la renovación del Senado por mitad, cada 

tres años. 

7.- La instauración en el Distrito Federal de una 

Asamblea de Representantes como órgano de representación 
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ciudadana, autónomo, con facultades de dictar bandos, ordQ 

nanzas y reglamentos de policía y buen gobierno; de con -

trol de la Administración Póblica; de promoción de la par

ticipación ciudadana y de gestoría. 

B.- El uso de una sola boleta para la elección de 

diputados de mayoría y de representacjón proporcional. 

9.- Retorno a la integración del Colegio Electo -

ral con todos los presuntos diputados, en lugar de los 100-

con que había innovado la LOPPE, y 

10.- Ampliación de la Cámara de Diputados de 400-

a 500 Diputados. 

El Código Federal Electoral se encuentra estruct~ 

rado en ocho libros, divididos en títulos y capítulos, con

la finalidad de proporcionar una mayor claridad al conoci -

miento y un más fácil acceso a las normas electorales para

su aplicación. 

En el libro segundo del ordenamiento legal invoc~ 

do encontramos las normas que regulan las formas de organi 

zación política, de las que destacan las referentes a los -

partidos políticos. 
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En el título primero del libro segundo se cstabJ2 

ce la natur<llcza jurídic~ dP los partidos políticos al señ~ 

lar que son entidades de interés públ.i co, que tienen como -

fin promover la participación de1 pueblo en la vida democr~ 

tica, contribuir a la integración de la representación na -

cional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuef 

do con los programas, principios e ideas que postulen. 

Finalmente el título primero otorga a los parti -

dos políticos personalidad jurídica para todos los efectos

legales. 

Ahora bien, el artí~ulo 27 del CPE enumera las -

funciones de los partidos políticos, las que a continuación 

transcribimos: 

I.- Propiciar la participación democrática de los 

ciudadanos mexicanos en los asuntos públicos; 

II.- Promover la formación ideológica de sus mili 

tantes, fomentando el amor, respeto. y reconocimiento a la -

Patria y a sus héroes, y la conciencia de solidaridad intef 

nacional en la soberanía, en la independencia y en la justi 

cía; 
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III.- Coordinar acciones politicas y electorales 

conforme a sus principios, programas y estatutos; 

IV.- Fomentar discusiones sobre intereses comu -

nes y deliberaciones sobre objetivos nacionales a fin de -

establecer vínculos permanentes entre la opinión ciudadana 

y los poderes públicos, y 

V.- Estimular la observancia de los principios -

democráticos en el desarrollo de sus actividades. 

Por otra parte y al igual que en la LOPPE, en el 

CFE se establece que aquellas organizaciones que pretendan 

constituirse como partidos políticos, deberán contar con -

ciertos documentos básicos, que son: una declaración de -

principios, un programa de acción y los estatutos que regi 

rán sus actividades. En el actual CFE, se hizo una peque

fia adición en cuanto a que los partidos politices deberán

presentar una plataforma electoral mínima, para cada elec

ción en la que participen, congruente con su declaración -

de principios y programa de acción misma que será sosteni

da por sus candidatos en sus respectivas campafias elcctorg 

les. 

Después de haber cumplido con el requisito de 
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contar con los mencionados documentos básicos, las organi

zaciones políticas deben de llenar ciertos requisitos cuan 

titativos mínimos relacionados con el nómero de afiliados. 

El CFE, en comparación con la LOPPE, no contiene ninguna -

innovación en este sentido, manteni.6ndose el mínimo de 

3,000 afiliados en la mitad de las entidades federativas -

o bien tener 300 afiliados en la mitad de los distritos 

electorales uninominales, contando con un mínimo de 65,000 

afiliados a nivel nacional. 

Finalmente diremos que en cuanto al registro de

los partidos y como ya apuntamos en este mismo inciso, de~ 

tro de la LOPPE se crearon dos tipos de registro, el defi

nitivo y el condicionado. Actualmente el CFE suprimió el

registrocondicionado por considerarse que este fue una fi

gura coyuntural ideada en el contexto político y social 

que prevalecía en México en 1977. 

A manera de conclusión diremos que el sistema pQ 

lítico mexicano ha sido una lógica de poder por sobre el -

orden constitucional y en materia electoral, como era de -

suponerse, las leyes han sido condicionantes del fraude, y 

los tribunales la óltirna instancia de su legitimación. En 

este contexto de ideas podernos adherirnos a Luis Javier G~ 

rrido, quien con suma claridad hn señalado que: 
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"Los "jurisconsultos" que pregonan que en mate -

ria legislativa se ha dado un "progreso", continuo [altan

a la verdad: las leyes mexicanas son cada vez más defi -

cientes y contrarias a los intereses del pueblo. La legi~ 

lación se ha caracterizado luego de 1946 por dos rasgos, -

tan grave el uno como el otro: la· imprecisión que propi -

cia la arbitrariedad de la autoridad administrativa, y la

inequidad, que deja a la población con sus derechos coart~ 

dos. La legislación electoral no fue la excepción en el -

pasado, pero los excesos actuales no tienen paralelo. En

los cincuentas, las leyes eran omisas y en los últimos 

afias son abiertamente tendenciosas, por lo que "el Derecho" 

ha tendido en materia política a lcgitimizar el régimen de

partido de Estado y a .impedir la alternancia en el poder,

fortaleciéndose la lógica autoritaria del régimen según la 

cual la política la debe hacer el Estado y no los ciudada

nos. El Código Federal de De la Madrid, expedido con el -

único propósito de regir en el proceso de 1987-1988, confi 

gura de tal suerte el marco jurídico ideal para el fraude, 

ahondando en la vieja tradición antidemocrática de nues -

tras leyes. 

Para fundamentar su dicho, el autor Luis Javier

Garrido nos enumera diez puntos que a continuación trans -

cribimos: 
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1) Los Derechos políticos no son cler(~chos funda

mentales en términos de la legislación mexicana, no constl 

tuyen lo que la Constitución llama "garantías individuales": 

de tal suerte que el individuo está desprotegido frente el

régimen y su partido anticonstitucional. A pesar de que M~ 

xico ha suscrito convenciones internacionales de derechos-

humanos, la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 

la Constitución dispone que no procede el juicio de Amparo

en materia electoral, con lo que los millones de mexicanos

victimas del fraude de 1988 no tienen una tutela jurídica. 

En el régimen priísta, el gobierno y su Partido tienen der~ 

chos políticos plenos; los ciudadanos, no. 

2) La Suprema Corte áe Justicia de la Nación no

es un órgano de control de la constitucionalidad en materia 

política, desde 1876, afio que se buscó alejada de la polí

tica. En México reciente se adoptó además la práctica de -

que los Ministros sean priístas militantes, a fin de poder

otorgarle a la Corte la facultad, de averiguar de oficio 

"la violación del voto público" en los casos en que a su 

juicio pudiera ponerse en duda "la legalidad de todo el pro 

ceso de elección de alguno de los poderes de la unión", co~ 

signada en el artículo 97 constitucional desde 1977: prerrQ 

gativa que no se s~be que haya asumido en 1988 a pesar de -

que se lo reclaman miles de mexicanos. 
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3) ¡,as e>] ecciones, de acuerdo con el Código vj_ 

gente, las organizan (y "vigilan) el gobierno y su Parti 

do, por lo que el pueblo ciudadano decidió tambi6n vigi

larlas en 1988; y el resultado fue que puso un freno al -

hampa priísta en varias entidades de la República. 

4) Las elecciones son calificadas por el r6gi

men priísta, ya que en Múxico existe un mecanismo de aut~ 

calificación; con lo que se da a las propias mayorías del 

PRI la facultad de decidir si surgieron o no de un frau -

de. La calificación se hace (según el artículo 60 constj_ 

tucional) por los colegios electorales de cada cámara 

(formados por los presuntos nuevos legisladores) y la prf'_ 

sidencia por la Cámara de Diputados eregida en Colegio 

Electoral (artículo 74, Fracción I) misma que estará intf'_ 

grada por 260 priístas y 240 representantes de la Oposi -

ción; lo que en 1988 deja en las manos de unos diez prií~ 

tas disidentes la posibilidad de negarle validez al triu~ 

fo fraudulento del candidato del PRI, y de darle así una

media estocada al priísmo, al "dedazo" presidencial y al

fraude; al régimen de partido de Estado. 

5) Las causales de nulidad son de hecho indemos 

trables, de acuerdo con el Código, Además de que la mayor 

parte de las prácticas fraudulentas tradicionales no son-
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ya causa de nulidad, prohar 6sta en un 20 por ciento de -

las secciones electorales de un distrito, y por la vía rlo

cumental pública, es casi imposible: al igual que demos -

trar que hubo ''violaciones sustancj_alcs''. En Móxico, los

ilícitos se pueden demostrar políticamente; jurídicamente, 

no. 

6) La legislaci6n actual no garantiza la impaf 

cialidad de los comicios y crea además instancias de legi_ 

timaci6n del fraude. El C6digo de 1987 deja al proceso -

como se sabe no en manos de los ciudadanos sino del Seer~ 

tario de Gobernaci6n, encargado de designar a los funcio

narios electorales, e integrar a los 6rganos de vigilan -

cía del proceso mayoritariamente con priístas. Crea, adg 

más, un Tribunal de lo Contencioso Electoral, que no es -

sino un 6rgano revisor: el que al ser imposible de probar 

las causales de nulidad, actúa como una instancia de legl 

timaci6n de los fraudes. 

7) Los delitos electorales no aparecen cabal-

mente tipificados en la Ley. El Código despenal Í.7.Ó los -

ilícitos cometidos por particulares, de tal suerte que -

los actos fraudulentos cometidos por las brigadas del PRI 

o de los sindicatos no son ilícitos en términos del C6di

go. Los funcionarios del Registro Nacional de Electores-
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qur· anrdfiaron el pad1 rJn, o de_. la S0cr0taría d.~ Hc:lacion0n

Bxteriorcs que inforn1ilron a gobiernos extranjeros del su

puesto 1'1:riunfo'' de Salinas pueden ser acusados penalmen

te, las brigadas priistas no. 

8) En el agravio del fraude, el Código concede 

recursos a los partidas y no a los ciudadanos. Es por 

ello, acaso, que las elecciones de 1988 vieron aparecer -

como defensores del voto a los ciudadanos antes que a las 

organizaciones. 

9) Los tribunales del orden camón están mayori

tariamente en manos de priístas, y no hay por consiguien

te sino muy pocas posibilidades reales de sanciones a los 

responsables del fraude. Hacerlo implicaría por otra pa~ 

te, enjuiciar al régimen y a sus prácticas: de ahí la -

insistencia mafiosa de diversos priístas prominentes para

que la inconformidad se haga valer "en los tribunales", -

pues saben que estos no tienen más fin que convalidar el 

fraude. 

10) El Presidente de la Repóblica es impune, -

aón y cuando como óltimo responsable de la acci6n del go

bierno a él compete autorizar o no los ili.citos. La Con~ 

tituci6n de 1857 sefialaba como causal para el enjuicia --
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miento rlc un Presidente durante c1 desemricficJ de su enc~1·-

go 11 los ataques a la libertad electoral'', principio que -

fue suprimido de la Constitución de 1917 confirmándose e~ 

tonces como regla la impunidad de los hombres clave del -

rógimen•. 141 

(4) Garrido, Luis Javier, Las puertas de la legalidad, P~ 
riódieo La Jornada, 29 de julio de 1988, pág. 7 
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2.3 El financiamiento y su marco jurídico 

Al referirnos al Código Federal Electoral en el 

inciso anterior, dejamos señalado que una de las innova -

ciones que presenta, es precisamente la relativa al sist~ 

ma de financiamiento a los Partidos Políticos, en función 

de sus resultados electorales alcanzados en la elección -

anterior. En este sentido analizaremos exclusivamente su 

marco jurídico de acuerdo a lo que establece la Legisla -

ción Electoral vigente, en su Libro Segundo, Titulo Quin

to, Capítulo Primero, que refiere, del régimen financiero 

de los partidos políticos nacionales y del financiamiento 

público, ésto en virtud de que en el capitulo siguiente -

analizaremos a fondo la cuestión relativa al f inanciamic~ 

to y sus modalidades. 

Antes de entrar en detalle, consideramos impor

tante señalar que por primera vez en la historia de la L_g_ 

gislación Electoral Mexicana, se establece en forma precl 

sa un sistema de financiamiento a los partidos políticos, 

toda vez que las leyes de la materia expedidas con ante!~ 

ción, contenían disposiciones relativas a ciertas prerro

gativas, pero de ninguna manera se referían al financia -

miento tal y como lo dispone el Código Federal Electoral. 
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En form~ clar~ y prncisa, el Autor A11tonio Gar-

cía Orozca al analizar el financiamiento a los partidos -

políticos, nos refiere: "En materia de prerrogativas a-

los partidos políticos, el Código amplia y articula vari~ 

das disposiciones que se inician con el régimen de exen -

ción fiscal del Presidente López Mateas, en 1963 y que 

continúan con la Ley Federal Electoral de 1973 con un ré-

gimen de subsidios propiamente dicho: f ranguicias posta 

les y telegráficas, y acceso a la radio y la televisión -

en periodos electorales. La LOPPE, por su parte, amplió-

el régimen de subsidios, adicionándolos, además con serv~ 

cios editoriales; propaganda impresa; préstamo de locales 

y acceso permanente a la radio y televisión. El Código,-

a su vez, innova con un sistema de financiamiento directo 

a los partidos en función de la votación alcanzada en la-

elección anterior; recursos económicos que los partidos -

tendrán que justificar, anualmente, ante la Comisión Fed~ 

ral Electoral. Asimismo, amplía el acceso permanente a -

la radio y T.V."(S) 

En efecto, el CFE en el artículo 61, dispone que 

los partidos políticos en complemento de los ingresos que 

perciban por las aportaciones de sus afiliados y organiz~ 

cienes, tendrán derecho al financiamiento público de sus-

actividades, independientemente de las demás prerrogati -

( 5 l García Orozco, Antonio. Legislación Electoral Mexicana 
1812-1988, (Cuarta de Dieciocho Partes), Periódico -
Excélsior, 23 de enero de 19B9, pág. 18-A. 
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vas otorgadas por el Código, conforme a las disposiciones 

siguientes: 

I.- La Comisión Federal Electoral determinará

con base en los estudios que realice, el costo mínimo dc

una campana electoral para diputado. Esta cantidad será

multiplicada por el número de candidatos a diputados de -

mayoría relativa registrados en los términos de este Cód2c 

go para cada elección. El monto que resulto de la ante -

rior operaci6n se dividirá por mitades: una mitad será 

distribuida de acuerdo al número de votos válidos que ca

da partido político hubiese tenido en L:i Última elección

para diputados federales por mayoría relativa y, la otra

mitad, será distribuida de acuerdo a los diputados feder! 

les que hubiesen obtenido en la misma elección, por cual

quiera de los dos sistemas; 

II.- La cantidad que se distribuya según los -

votos, se dividirá entre la votación efectiva para deter

minar el importe unitario por voto. A cada partido se le 

asignará esa cantidad tantas veces como votos haya alcan

zado; 

ITI.- La cantidad que se distribuya según las -

curules, se dividirá entre el número de miembros de la e~ 
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mara de Diputados para determinar el importe unitario por 

cada curul. A cada partido se le asignará usa cantidad -

tantes veces como curules haya tenido; 

IV.- El financiamiento a que se refieren las 

fracciones anteriores se determinará una vez que las elec

ciones hayan sido calificadas por el Colegio Electoral en 

la Cámara de Diputados; 

V.- Los partidos políticos recibirán el monto de 

su financiamiento en tres anualidades, durante los tres 

afies siguientes a la elección: la primera por el veinte 

por ciento del total, la segunda por el treinta por ciento 

y la última por el cincuenta 'par ciento; cada monto será -

distribuido conforme al calendario aprobado anualmente; 

Para los efectos de la segunda y tercera anuali

dad a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Fed~ 

ral Electoral, propondrá los incrementos que considere ne

cesarios; 

VI.- No tendrán derecho al financiamiento públi

co los partidos políticos que no hubiesen obtenido el 1.5% 

de la votación nacional, para efecto de la conservación 

del registro, no obstante que sus candidatos hubiesen obt~ 
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ni(lo curules en l~ elecci6n de rliputAdos d0 m~)·0ria rclati 

Vil¡ 

VII.- En el caso de las coaliciones a que se -

refieren los artículos 83 al 92 de este código, el finan -

ciarniento público se le otorgará a la coalición, y 

VIII.- Les partidos políticos justificarán 

anualmente ante la Comisión Federal Electoral el empleo 

del financiamiento público. 

Por otra parte, a diferencia de la LOPPE, el CFE 

sí incluye, por primera vez, en dos renglones, el financi~ 

miento privado, aún cuando está referido más bien al régi

men de exenciones fiscales. A continuación transcribirnos

el Artículo 6~, Fracción II: "Los partidos políticos no -

son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: II.- -

" ... así corno por los ingresos provenientes de donaciones 

de bienes en numerario o en especie". Esta es la única r.i;:: 

refencia al financiamiento privado. En consecuencia, de -

conformidad con el Código no hay inconveniente alguno para 

que una persona física y/o moral mexicana financie total o 

parcialmente a un partido: financiamiento que puede ir 

desde la sencilla aportación! individual y modesta, hasta

los últimos y comprometedores subsidios; y, lo más impor -
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tante, no existe la obligación jurídica de hacer póblico -

toda actividad de los partidos, incluyendo la financiera. 

Ante este contexto de ideas, no se necesita ser

un perito en la materia para determinar que el Cl'E, fue -

creado exprofesamente para cometer el fraude a favor dcl-

PRI, y favorecer a este partido político en forma por de-

más evidente con el contenido de las disposiciones relati

vas tanto al financiamiento póblico como privado, toda vez 

que se observa claramente esa predisposición a favor del -

partido del Estado. A continuación nos permitimos analizar 

brevemente cada una de las Fracciones, que hemos dejado s~ 

ñaladas de los preceptos en cita, con la finalidad de pro

yectar nuestro punto de vista-: 

Al efecto la Fracción I del artículo 61 del CFE, -

establece que el órgano encargado de determinar el costo -

mínimo de una campaña electoral para diputado, será la Co

misión Federal Electoral, lo cúal no consideramoR junto de 

ninguna manera, ya que en primer lugar de acuerdo a nuestro 

punto de vista el órgano que debería de encargarse de esta 

función debe ser completamente autónomo a la Comisión Fed~ 

ral Electoral y a la propia Secretaría de Gobernación, ad~ 

más debe ser integrada por gente de probada honestidad y -

completamente imparcial, que no responda a los intereses -
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de un s61o partido como en la especie sucede actualmente -

con el PRI. 

Consideramos que la Pracci6n II, también está -

encaminada a favorecer al Partido Oficial, toda vez que -

como todos sabemos es el partido político que más votos -

alcanza, en los tres niveles de elección: Federal, Esta

tal y Municipal, votaci6n no del todo limpie, porque deb~ 

mas de hacer notar que esta asociaci6n politica no está -

acostumbrada a perder y cuando esto sucede arrebata como

en las pasadas elecciones de 1988. En este sentido se d~ 

be de establecer un mecanismo más justo por medio del cual 

todos los partidos sean beneficiados en la misma propor -

ci6n. 

La Fracci6nIII del artículo en cita, dispone que 

la cantidad que se distribuya según las curules, se dividi 

rá entre el número de miembros de la Cámara de Diputados -

para determinar el iniporte unitario por cada curul. Lo di 

cho al comentar la Fracci6n precedente, es completamente -

aplicado a este caso. Cabe señalar que por todos es sabi

do que en la práctica resulta que las aportaciones que re

cibe el PRI por concepto de financiamiento público, no le

sirven ni para el comienzo, y eso, que de acuerdo al CFE,

es el partido que más recibe por este concepto, es claro -
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que las aportaciones importantes que recibe esta agrupa 

ción política, son las que provienen de las Secretarías de 

Estado, Empresas Paraestatales e incluso de la Presidencia 

de la Repóblica. Lo cual deja en completo estado de indc-

fención a los demás partidos políticos contendientes. 

La Fracción IV establece el mecanismo para deteE 

minar lo relativo al financiamiento, mismo que será aprob~ 

do previa calificación de las elecciones hechas por el Ca-

legio Electoral. 

Por lo que respecta a la Fracción V, establece -

la forma en que se entregará el monto del financiamiento -

a los partidos políticos, det~rminando que las entregas se 

harán en tres partidas: la primera por el veinte por cie~ 

to, la segunda por el treinta por ciento y la tercera por-

el cincuenta por ciento. Aquí cabe hacer el siguiente ra-

zonamiento: que pasaría si el PRI no tuviera el respaldo-

económico que hemos dejado señalado, la cantidad que le c~ 

rrespondiera por este concepto le sería suficiente para p~ 

gar a la Prensa, la Radio y la Televisión como hace actua! 

mente. La respuesta es no, simplemente no y en esas cond~ 

ciones estarían en igualdad de circunstancias los demás --

partidos políticos. 

Por su parte la Fracción VI establece una limitan 
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te, que consiste en que todo partido político que no haya -

alcanzado el 1.5% de la votación nacional, no tendrá dore-

cho al financiamiento p6blico, independientemente de que -

sus candidatos hubiesen obtenido escanos en la elección de 

diputados por el principio de mayoría relativa, lo cual 

nos parece injusto toda vez que de acuerdo a nuestro punto 

de vista, en el caso de que determinado partido político -

Haya perdido su registro por el hecho de no haber alcanza-

do la votación mínima, pero que sin embargo algunos de sus 

candidatos resultaron electos por el principio de mayoría-

relativa, por sólo ese hecho consideramos que sí debe de -

percibir esta prerrogativa. 

La Fracción VII dispone que para el caso de coa-

liciones el financiamiento p6blico se le entregará a la 

coalición como tal y no a los partidos que la constituyen. 

Finalmente la Fracción VIII del precepto citado, 

dispone que los partidos políticos justificarán anualmente 

ante la Comisión Federal Electoral el empleo del financia-

miento p6blico lo cual nos parece realmente justo, pero --

sin embargo consideramos que dicha disposición es inconcl~ 

sa, en virtud de que no establece una obligación en térmi-

nos reales y lo que es más importante no establece la san

ción correspondiente para el caso de que no se cumpla con

dicha disposición. 
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CAl'l'l'ULO 'J'ERCEHO 

FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POI.ITICOS 

3.1 Concepto de financiamiento 

Para el Autor Juan Palomar de Miguel en el "Die -

cionario para Juristas 11
, el financiamiento es ''La acci6n y 

efecto de financiar. 

Financiar (Fr. Financer) 'l'r. Aportar el dinero 

que se necesita para una empresa, subragar los gastos de 

una obra, institución, actividad, etc.•.(l) 

Por su parte para el Autor Guillermo Cabanellas--

en el "Diccionario de Derecho Usual", al definir el concep-

to de financiación, nos manifiesta: 

"Este vocablo, como los demás de la familia fi --

nanzas, aún mal visto por los académicos, es de uso frecucn 

te entre los hombres de negocios. Por financiación se en -

tiende la aportación, entrega o suscripción del capital ne-

cesaría para fundar o impulsar una empresa, o para reunir -

(1) Palomar de Miguel, Juan, "Diccionario Para Juristas",
la. Ed., Mayo Ediciones, México, 1981. 
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los fondos precisos con que emprender un negocio o una ope

ración". ( 2 ) 

Concretizando en relación con el concepto de fi -

nanciamiento o financiación, el Autor Raúl Enríquez Palomee, 

en su obra. '1 Léxico Bási.co del Contador'', al referirse a ós-

te último nos dice: 

"Comprende todas aquellas actividades encaminadas-

a proveer a la empresa del capital necesario para el desen-

volvimiento de sus funciones".< 3 l 

Por lo que respecta a nuestra Legislación Electo -

ral vigente, debemos decir, que ésta es omisa en cuanto lo -

que se entiende por financiamiento, sin embargo sí nos'habla 

en términos generales del financiamiento público y del priv~ 

do a los partidos políticos, cuestión que ya dejamos señala-

da en el Capítulo anterior, al referirnos al financiamiento-

y su marco jurídico. 

En nuestra opinión y a manera de conclusión, consl 

deramos que el financiamiento a los partidos políticos naci2 

nales, se debe de entender como la aportación en dinero o en 

( 2) 

( 3) 

Cabanellas, Guillermo, (Diccionario de Derecho Usual",
Tomo II, 5a. Ed., Ediciones Santillana, Madrid. 
Enríquez Palomee, Raúl, "Léxico Básico del Contador", -
Edit. F. Trillas, México, 1966. 
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especie proveniente dnl Rstado N0xicano y de los particula

res para cumplir con sus fines. Con el apoyo económico p~ 

blico, el Estado persigue afianzar la categoría de entes pú 

blicos de los partidos, liberarlos de la dependencia priva

da total y otorgar mayor confianza a los ciudadanos. En C§ 

te sentido el CFE al establecer el financiamiento público y 

directo el cual es proporcional a la fuerza partidista, es

decir, en función de sus resultados electorales alcanzados

en la elección anterior, eleva a los partidos políticos a -

la categoría de entidades de interés público, equiparándo -

los a los sindicatos y ejidos y, por lo mismo, el Estado 

se ve obligado a reconocerlos, protegerlos y crearles las -

condiciones necesarias mínimas para su desarrollo ínstitu 

cional. 

3.2 Fuentes de financiamiento 

A manera de introducción diremos que las líneas -

de financiamiento de los partjdos políticos provienen de 

tres fuentes; financiamiento público; financiamiento priva

do; y autofinanciamiento. Desde luego que ninguna de las -

tres son excluyentes, sino complementarias. 
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3.2.l Financiamiento p~blico y sus modalidades 

En forma clara y precisa el Aut:or Antonio García·· 

Orozco nos describe, al financiamiento público, y al efec -

to señala: 

El f inanciarniento público puede ser interno o in

ternacional; directo o indirecto. El financiamiento públi

co directo e interno puede ser igualitario o proporcional. 

Hablarnos de igualitario, cuando el gobierno entrega cantid~ 

des de dinero, por igual, a todos los partidos, sin tomar -

en cuenta su mernbresía, su fuerza electoral histórica o re

ciente; su antigüedad u otros factores más específicos de -

índole nacional; hablarnos de proporcional cuando sí se to -

man en cuenta estas variables. Las cantidades de dinero, -

a su vez, pueden estar cuantificadas en función del costo -

de las campañas electorales; en relación con el gasto co -

rriente de los partidos; en proporción al número de candi

datos participantes; en razón de los indices nacionales de

precias al consumidor, etcétera. 

Las entregas pueden estar determinadas por una-" 

combinación de las anteriores consideraciones o por solarneg 

te una parte de ellas. En general, el financiamiento públi 

co directo c interno casi siempre es parcial, complementa -
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rio; se trata de mínimos. Sería muy difícil por on0rosc y 

endeble en tór1ninos de opinión póblica, otorgar este finnn-

ciamiento a los partidos en forma total. 

El financiamiento público indirecto, continúa 

García Orozco, es decir, por medio de subsidios o en espe -

cie, obedece también a las anteriores características, o a 

su combinación. Puede darse por separado o comcomitanteme~ 

te con el directo, como lo ejemplifica la Legislación Naci~ 

nal de la que ya dimos cuenta en líneas anteriores. Reite

rando en el caso nuestro, tenemos que mientras el financia

miento público y directo con que innova el Código, es pro -

porcional a la fuerza electoral partidista, el indirecto ha 

.sido, hasta la fecha, igualitario, siguiendo un poco aquel

principio que se manejó mucho en la época de los inicios de 

fórmulas de diputados de partido, en el sentido de que el -

Estado trataba desigualmente a los desiguales: es decir, -

la transcripción jurídica de la Ley Natural de la compensa

ción de las ciencias naturales.· 

'. 
El financiamiento público internacional, continúa 

García Orozco, es aquel que los partidos políticos reciben

en númerario y/o en especie de partidos extranjeros en el -

poder, o en la oposición. El financiamiento internacional

puede ser también privado, cuando el apoyo proviene de par-
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ticulares o instituciones privadas•. 14 ) 

una vez definido el concepto de financiamiento ¡1Q 

blico y sus modalidades, por el Autor citado, consideramos-

importante señalar que en varias de las democracias relati-

vamente más desarrolladas, el financiamiento público tiene, 

entre otras finalidades, prevenir compromisos indeseables -

al interés común. En nuestro caso, más que un elemento prE 

ventivo, conforma toda una ideología y una estrategia de de 

sarrollo democrático, cuestión que ya analiza1nos, cuando 

nos referimos al marco constitucional de los partidos poli-

ticos. 

Cabe sefialar que ante las reformas que se aveci -

nan, en materia Electoral, el legislador debe de replantar-

se al financiamiento público, e insistir en el autofinanci! 

miento. De cualquier manera, nunca será suficiente el fi -

nanciamiento público en numerario a las crecientes necesid! 

des de los partidos en expansión. Por otra parte, las en -

tregas mínimas y complementarias de ahora, y de posible am-

pliación después, nunca serán suficientes en términos del -

compromiso indeseable. Insistimos en que el autofinancia -

miento lo deben de propiciar los propios partidos políticos 

entre sus militantes, simpatizantes y demás prerrogativas -

(4) García Orozco, Antonio, Legislación Electoral Mexica -
na, 1812-1988, Opus Cit., pág. 18-A. 
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que les concede la ley. Pero tambi6n insistimos en que las 

disposiciones relativas al financiamiento póblico, debe11 

ser completamente imparciales, con lc:i finalidad de que Jos-

partidos políticos se ben0ficicn en igualdad de circunstan-

cias, de otra forma como ya lo hemos dicho el beneficio se-

ría para un sólo partido, el PRI. 

Concretizando en relación con el financiamiento -

público y sus modalidades, nos permitimos a continuación 

dar algunos ejemplos: En el caso de nuestro país, el CPE,-

contempla el financiamiento público directo a los partidos-

políticos en función de los resultados electorales obteni -

dos en la elección anterior. En el caso de los Estados Uni 

dos de América, el financiamiento público directo es el de-

mayor porcentaje, sobre todo para campañas presidenciales. 

Al respecto y según l'rancisco Martín Moreno, "Sólo los can-

didatos Dukakis y Bush recibieron como f inancidmicnto públb 

co directo aproximadamente 47 millones de dólares, cada uno, 

para sus recientes campanas".{S) 

Por lo que respecta al financiamiento público in-

directo el cual se da a través de subsidios o en especie, -

tenemos que en el caso de nucslro país, se manifiesta por -

medio de los espacios concedidos a los partidos tanto en la 

televisión como en la radio, así como en propaganda, etc. 

(5) Martín Moreno, Francisco, Excélsior, 3-XI-88 1 Primera -
Plana. 
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Pinalmentc y con respecto al financiamiento póbl! 

ce internacional, lo ejemplificación sobre este tipo de fi

nanciamiento es vasta: casi siempre se niega pero es cons

totable con la sola lectura de la prensa nacional e intern~ 

cional: El Partido Comunista Soviético apoyando a la Revo

lución Cubana; El Partido Con1unista Cubano solidarisándosc 

con la Revdución Sandinista; Ln Revolución Mexicana apoyan

do a Sandino; Organizaciones privadas estadunidenses, par

tidarias del Presidente Reagan, apoyando a 1'1os contras'', -

etc. 

Cabe sefialar que otra tendencia obscrvaJ1]e con -

respecto al financiamiento internacional, póblico o privado, 

es la constante realidad, por lo general insancionada, que

lo practica. En México, recordamos el caso del industrial

poblano Villa Escalera, quien fue suspendido temporalmcnte

de sus derechos partidistas por haber contactado, al margen 

del alto mando panista, con organizaciones y políticos est~ 

dunidenses en bósqueda de simpatías a sus luchas electora -

les. 

3.2.2 Financiamiento privado 

El financiamiento interno-privado es aquel que --
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los pnr~idos políticos obtienen de personas físicAs o 1nora

les nacionales, mediante donaciones y aportaciones directas 

y/o en especie, espor¿dicas o permanentes, que por lo gen~ 

ral prefieren el anonimato. Dcb0mos dcc:ir que est0 tipo de 

financi~micnto juntamenlc con el externo, son de los consi

derados mulignos en términos dP moralidad políticil, en con

traposición con el financiamiento póblico interno, o el au

tofinanciamicnto, considerados, sobre todo el último como -

benignos. 

Como ya dejamos ascnl:<1do, el financiamiento priv~ 

do proviene tanto de las personas morales como de las perso 

nas físicas, sobre el que también el CFE es omiso, salvo en 

lo referente a la exención de.impuestos de que habla la 

Fracción II del Artículo 62, cuestión que ya analizamos en

el Capítulo anterior. Cabe señalar que por lo que respecta 

al financiamiento de las personas físicas presenta matices

y graduaciones por lo que en su tratamiento se tiene qlle 

ser cuidadoso para no aquilatar igual.mente lo quP., pcr nal!! 

ralP.za es do altibajos y relieves. En términos del interés 

nacional y de la autonomía partidista, no es de recelarse,

de la misma manera, la donación contingente o regular de un 

millón de pesos por parte de una persona física o moral, 

que el financiamiento de 50% o más del gasto total de una -

campaña o de un partido. 1'ampoco puede tratarse igualmente 
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al militante, simpatizante o miembro de un partido que no -

se niega a que se haga del conocimiento póblico su aporta -

ción extraordinaria, con aquel otro que prefiere el anonim~ 

to. Son posiciones políticas bien diferentes y con canse -

cuencias que pueden ir de lo normal hasta lo antinacional. 

Un ejemplo claro de este tipo de financiamiento,

lo tenemos precisamente en las pasadas elecciones de 1988,

cuando el candidato del PAN a la Presidencia de la Repóbli

ca, declaró haber recibido diversas aportaciones personales 

para su campaña por parte de industriales. Esta declara 

ción da cuenta de una práctica incontrastable, necesaria y 

quizás irreversible, que la ley contempla tangencialmentc. 

Otro ejemplo lo tenemos en el caso de Carlos Salinas de GoE 

tari o de Cuauhtémoc Cárdenas Solorzano que aunque no lo hi 

cieron póblico·como Clouthier, sabemos que en el fondo, sus 

respectivas campañas fueron financiadas en un alto porcent~ 

je, por las aportaciones de este tipo. 

Para concluir sobre el particular, nos adherimos a 

lo aseverado por el Autor Antonio García Orozco, cuando nos

dice: 

"En materia de reglamentación del financiamiento -

privado hay muchas experiencias. Como ya lo anotamos, el fl 
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nanciamientc1 privado es 11cccsario. Procede, en consecucr1 -

cia su reglamentación y la sanción a su abuso. En princi -

pio podría pensarse en obligar a los partidos a que publi -

quen periódicamente en el Diario Oficial de la Federación,-

sus estados financieros, adicionando listas con las aporta-

ciones más conspicuas a partir de una cantidad acordada; --

listas que incluirían, además, los nombres de los donantes, 

ya sean personas morales o físicas, agrupaciones profesion~ 

les o gremiales. Otra experiencia al respecto ha sido se -

guir considerando al financiamiento privado como complemen-

tariodelpóblico y del autofinanciamiento, por lo que se f! 

jan topes máximos a las donaciones privadas, ésto, como es-

fácilmente observable, con el fin de salvaguardar la auton~ 

mía de los partidos. Otra medida ha sido fijar topes rnáxi-

mas a su gasto corriente y de campafia. En todo caso, la p~ 

blicación de las fuentes y destino de los recursos es una -

de las tesis de mayor aceptación".(G) 

3.2.3 El autofinanciamiento 

"Este proviene de diversos renglones económicos -

dentro de los cuales enumeramos los siguientes: cuotas in-

dividuales y gremiales; cuotas especiales de sus parlament~ 

(6) García Orozco, Antonio, Legislación Electoral Mexicana 
1812-1988, Opus Cit., (Quinta de Dieciocho Partes), -
24/I/89, pág. 18-A. 
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rios o en su caso, las dietas totales, cuotas especiales a 

funcionarios pdblicos Inicmbros de Stts partidos; desayunos, 

comidas y cenas con fines sociales y/o político electora -

les con boleto justo o altamente pagado; charlas y confc -

rencias pagadas con dirigentes parlamentarios o expertos 

partidistas, rifas, sorteos, [_estivales; actividades edit.Q 

riales; labores callejeras de bateo, de organización del -

kilómetro de plata o semajantes; colectas en mítines; ven-

ta de distintivos, gafetes y demás símbolos partidistas; -

cadenas de radiodifusoras; venta de cassettes; financia --

miento personal de sus candidatos en campafia; negocios ap~ 

renternente muy alejados de la actividad política propiameQ 

te dicha como son cafeterías, restaurantes, servicios pro

fesionales, etcétera •• ·t 1 ) 

En términos generales podemos decir que el auto-

financiamiento ha sido el ideal a alcanzar por parte de 

los partidos políticos, pero como todo buen ideal, parece-

ser más bello en tanto más se nos aleja; lo obstaculizan -

los crecientes costos del instrumental propagandístico que 

se antojan inalcanzables para un régimen de partidos en --

proceso <le maduración, como es el caso nuestro, con excep-

ción del Partido del Estado o dicho de otra forma el Esta-

do convertido en partido, el cual sí puede darse este lujo 

y más. 

(7) García Drozco, Antonio, Legislación Electoral Mexicana 
1812-1988, Opus Cit. (Cuarta de 18 Partes), 23/I/89,
pág. 20. 
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A continuación nos permitimos seftalar algt1nos aatos, con -

rolación al costo por minuto en televisión y tadio, datos

que fueron recopilados en su oportunidad por el Escritor -

Antonio García Orozco, quien es uno de los Autores con más 

presencia en esta materia: on efecto un minuto en televi

sión nacional del llamado triple "A" cuesta $ 250 millones, 

sin contar los costos de producción; un desplegado en la -

prensa nacional, alrededor de $ 12 millones; un minuto en

radio nacional $ 100 mil; un minuto en radio regional de -

$ 30 a 40 mil; un autobús, alrededor de $ 200 millones; y 

ésta es sólo una parte de los gastos, ni siquiera la mayo

ritaria. Faltan todavía las instalaciones fijas, el gasto 

corriente; propaganda impresa; gastos de movilizaciones, -

etc., ante este panorama es fácil suponer que el autofinaQ 

ciamiento, como antes decimos, es inalcanzable por parte -

de los partidos políticos. Consideramos que debe ser com

plemento tanto del financiamiento público como del privado, 

pero como más adelante veremos, insistimos desde ahora en

la necesidad de reglamentar la.transparencia en el finan -

ciamiento de los partidos políticos, con absoluta imparci~ 

lidad y con la finalidad de que todos se beneficien por -

igual con esta prerrogativa. 
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3.3 Necesidad de reglamentar la transparencia en el finan 
ciamiento de los partidos políticos 

Saber de donde provienen los fondos que se utili-

zan en las campanas politicas, de alguna manera implica sa-

her cuáles son los intereses a que atienden los candidatos-

y prever cuál será su desempefio en la función pública. Es-

evidente que esto le otorga una mayor credibilidad al proce-

so electoral que repercute en beneficio de la participación-

política ciudadana y, en última instancia, de la propia dem~ 

cracia. Sin embargo, un planteamiento de esta índole deja -

abiertas algunas dudas acerca de la naturaleza y caracterís-

ticas del financiamiento, por lo que éste no solamente debe-

ser tratado en forma general, sino que también se deben to -

mar en cuenta los matices que concurren en su aplicación. --

Entre esas particularidades destacan si se trata de f inanci~ 

miento público interno o internacional, privado interno o iQ 

ternacional y si estamos en presencia del autof inanciamien -

to. Cabe señalar que en el inciso que antecede dejamos cla

ramente definido al financiamiento público y sus modalida 

des, asi como al financiamiento privado y al autofinancia 

miento, en el cual de alguna manera se disipan las dudas a-

que nos referimos en líneas precedentes. 

En ese sentido hemos considerado hacer algunos r~ 
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zonamientos y señalamientos en función de nuestra legisla--

ción electorill vigenle, con la finalidad de proyectar un m.s_ 

jor cuadro relativo a la regulación y transparencia en el -

financiamiento a los partidos políticos, y al efecto mani -

festamos: 

En primer término, estamos completamente de acue!: 

do con el Autor José Francisco de Andrea, cuando nos dice: 

"El derecho de los partidos políticos se ha visto 

rebasado por la realidad política, y por ende se ha vuelto-

incapaz para conteccionar esquemas jurídicos que regulen 

eficaz y justamente el fenómeno de Jos partidos. Las 11or -

mas jurídicas, en especial las· relativas a la democracia ig 

terna y al financiamiento de los partidos, se han visto de~ 

bordadas por la dinámica social, porque no se cuenta aún 

con un cuerpo de conocimientos lo suf icientement.e profundo, 

extenso y sistematizado sobre los partidos políticos, como-

para poder estructurar una normatividad partidaria efectiva, 

además de justa". (O) 

En efecto, consideramos que se deben de realizar 

necesarias modificaciones a la legislación electoral. Porque 

entre otras secuelas dejadas por los comicios de 1988 está-· 

(8) De Andrea, José Francisco, Cuadernos del Instituto de -
Investigaciones Jurídicas, "Sistemas Electorales", UNAM 
Año III, No. 8, Mayo Agosto de 1988, pág. 305. 
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la necesidad de contar con un marco legal encargado r1e reg_!J 

lar los procesos electorales, aceptado por todos y capaz de 

ofrecer garantías pl.enas de imparcialidad y transparencia a 

candidatos, partidos y ciudadanos. En este contexto de 

ideas las reformas de 1986 solamente se pueden contemplar -

como transitorias. Resulta necesaria una revisión de la 

normatividad electoral que ayude y fomente el tránsito a la 

democracia, y para ello, lo primero que parece necesario es 

contar con un cuerpo normativo aceptado y avalado por todos. 

Sin 61, las impugnaciones y litigios sin fin seguirán multi 

plicándose y retrasando o suspendiendo las posibilidades de 

contiendas electorales competitivas, legitimadoras, en una

palabra, democráticas. 

Otro aspecto importante gue consideramos conve 

niente resaltar es el relativo a la tensión que existe en el 

CFE, ya que intenta conciliar dos modelos de democracia que 

se excluyen mutuamente: el mayoritario y el consensual. Es 

probable que los problemas y contradicciones que produjo la 

aplicación de esta ley en 1988, hayan resultado del enfren-

tamiento de dos lógicas contradictorias: la que sostiene a 

la <lemocrac.:ltt mayoi:itaria y que tiende a ccnccntra:r tnr.to -

poder como sea posible en manos de la mayoría; y la democra 

cia consencual, que parte de la premisa de que el poder de

be dispersarse y compartirse. Como es del conocimiento de-
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lo mayor porte de la r:;oblac.itrn, sabemos que 01 tipo d(: d~m~~ 

cracia que se impone, es la prin1era de las mencionadas, es

decir, la mayoritaria la cual sirve de fundamento al grupo

gobernante en el poder y por supuesto al Partido Oficial. 

En ese sentido la regulación correspondiente a -

los partidos políticos pertenece al modelo mayoritario. Ta! 

bién debemos decir que conforme al CFE los partidos políti

cos se desenvuelven en un régimen de igualdad en cuanto a -

competencia partidista se refiere. Sin embargo, sabemos que 

en la realidad éste régimen de igualdad no existe. En pri~ 

cipio todos los partidos se desenvuelven dentro del mismo -

régimen de derechos, privilegies y prerrogativas. No obs -

tante, el partido oficial goza de un régimen de excepción -

que le atribuye recursos fuera del alcance de los demás PªE 

tidos; en ese sentido, el PRI constituye una competencia -

desleal frente a los otros contendientes. 

Esta superioridad no está consagrada por la ley. 

El problema estriba en que mientras exista un vínculo privi 

legiado entre uno de los partidos y el Estado, mientras ha

ya un partido oficial que cuente con todo el apoyo para af~ 

rrarse al poder, la credibilidad de los procesos electora -

les será muy débil. Además, mientras se mantenga ese vincu

lo, seguirán distorcionándose en favor de ese partido todos 
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los mecanismos que fueron disenados para dar cabida a la 

oposici6n~ fórmulas de consenso, financiamiento, exencio -

nes fiscales, entre otras. 

Con fundamento en lo anteriormente narrado, con

sideramos que el fin del apoyo oficial al PRI parece el úni 

co remedio posible a un mal tan serio como la parcialidad -

de las autoridades responsbles de la conducción y reglamen

tación de los comicios. Incluso por encima de la discusión 

y tema de mucho debate como es el relativo a la organiza -

ción de las elecciones, que la oposición ha propuesto que -

sean los propios partidos en los que recaiga la responsabi

lidad de organizarlas y no en el Estado como actualmente su 

cede. Y decimos que ésta sería la alternativa más viable,

en virtud de que el Estado por ningún concepto, dejaría en

manos de los partidos políticos el control y organización -

de los procesos electorales y para muestra un botón: de 

acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, en su ca

pítulo 4, denominado "Acuerdo Nacional para la Ampliación -

de Nuestra Vida Democrática", en el punto 4.2.3 Vigilancia

compartida de los procesos electorales, nos dice: 

"Es obligaicón del Estado la organización y rea

lización de las elecciones. La ejecución y vigilancia de -

las diversas etapas del proceso electoral es una responsabi 
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lidad compartida. El gobierno propiciará una mayor partic~ 

paci6n de los partidos y ciudadanos para asegurar la legal! 

dad de las elecciones".(q) 

Ante este panorama resulta fácil suponer, que el 

gobierno encabezado por Carlos Salinas de Gortari, no tiene 

la menor intenci6n de realizar una reforma a fondo en cuan-

to a legislación electoral se refiere, por lo que consider.<:! 

mas que las modificaciones que se hagan al CFE, serán pura-

mente superficiales y favorecerán al partido gobernante. 

Sin embargo, tenemos la esperanza de que dichas reformas 

sean a fondo, es decir, que antes de modificar las normas-

electorales contenidas en el CFE, se deben de reformar las-

contenidas en nuestra Constitubión, con la finalidad de pr~ 

yectar la plena transparencia de los procesos electorales, 

la adecuación de los mecanismos de participación y la tran~ 

parencia en el financiamiento de los partidos políticos. 

3.3.1 Figuras jurídicas que se proponen. 

Proponernos desde este espacio la inclusión de dos 

figuras jurídicas que considerarnos de mucha relevenacia y --

que en el fondo vendrían a resolver muchos dolores de cabe -

(9) Diario Oficial de la Federación, "Plan Nacional de Desa
rrollo 1989-1994", Tomo CDXXVIII No. 23, Primera Secci6n, 
México, D.F., Miércoles 31 de Mayo de 1989, pág. 61. 
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za, tanto al Estado, como a partidos políticos y ciudada -

nos, nos referimos a la formación de un gobierno de coali

ción y al escrutinio mayoritar1.o de seyunc.la vuelta. PnrB 

ser más ilustriltivos al respecto, nos permitimos analizar

los por separado. 

3.3.1.1. La formación de un gobierno de coalición. 

De conformidad con el régimen presidencial vige.1.! 

te en nuestro país, la formación de un gobierno de coali -

ción no está contemplada, es decir, el gabinete se integra

por secretarios que deben su nombramiento solamente a la -

confianza del Presidente. En ese sentido consideramos ne

cesaria su inclus~ón a nivel constitucional con la finali-

dad de que en el futuro se pueda considerar corno una solu -

ción práctica a la crisis política por la que atraviesa 

nuestro país. 

3.3.1.2. Escrutinio mayoritario de segunda vuelta. 

La figura jurídica del escrutinio mayoritario de 

segunda vuelta y que no es contemplado por nuestra legisla

ción electoral vigente, ha dado resultados positivos en 

otros países, corno por ejemplo, en Francia o en los Estados 
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dos Unidos de América, países en los cuales se ha consoli

dado y ha sido el conducto ideal para decidir al ganador -

de la contienda presidencial en forma clara y precisa. En 

ese sentido consideramos que su inclusión en la legisla 

ción electoral ordinaria es más que necesaria, priinordial

mente luego de lo sucedido en las pasadas elecciones de --

1988, además de que con este recurso se resolverían en fo! 

ma indubitable y clara las dudas que pudiesen surgir en -

cuanto al legítimo ganador de las elecciones presidencia -

les. 

Para fundamentar nuestra opinión, nos adherimos 

a lo manifestado por la Autora Soledad Loaeza, quien nos -

refiere: En las pasadas elecciones hizo falta un recurso

que, de haber sido contemplado por la ley, habría contri -

buido a resolver las dudas en torno a la elección presiden 

cial: el escrutinio mayoritario de segunda vuelta. 

La contradicción entre los dos modelos de demo

cracia que coexisten en la ley hizo crisis justamente en -

la elección presidencial, porque no había posibilidad de -

que todas las fuerzas políticas se sintieran representadas 

en la sola persona del Presidente de la República. En un

régimen consensual, la pluralidad en el ejecutivo se re -

suelve normalmente con la formación de un gobierno de coa-
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lición, pero ésta figura no está contemplada en el régimen 

presidencial vigente en México, donde el gabinete está in-

tegrado por scci:elarios que deben su nombramiento soJarnen-

te a la confianza del Presidente. 

La participación de más de dos candidatos en la 

contienda por la Presidencia de la República, difícilmente 

permite un triunfo contundente de alguno de ellos. En esas 

condiciones es preciso organizar al electorado de manera bi 

naria: así, en la primera vuelta participarían todos los-

candidatos, y en la segunda, sólo los dos que hubieran obt~ 

nido las votaciones más altas. La pdmera vuelta seria una 

suerte de eliminatoria, y Ja segunda, serviría para elegir-

al ganador, pero la decisión final quedaría siempre en rna -

nos del elector. Este recurso tiene la ventaja adicional -

de que estabiliza alianzas electorales que pueden prolongaE 

se al período posterior a las elecciones; por otra parte, -

también se obtienen resultados inequívocos con los que ade

más se comprometen los partidos".<lO) 

Retomando el punto de partida, es decir, la nec~ 

sidad de reglamentar la transparencia en el financiamiento-

de los partidos políticos, consideramos que necesariamente-

se deben dar cambios importantes en este campo, en virtud -

de que la realidad y la dinámica social ha rebasado por mu

( 10) Loaeza, Soledad, Código Federal Electoral: "Entre la -
mayoría Y el consenso", Rev. Nexos 136, México, 1989, 
pág. 53. 
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cho lo legislado hasta ahora en este renglón. Dichas refoE 

mas deben ser enfocadas principalmente a regular la transp~ 

rencia en el financiamiento que puede ser: Público, Priva

do o el autorinanciamiento, con sus respectivas modalidades 

ya que tanto el público como el privado pueden ser interno

º internacional. En ese sentido y como ya dejamos asentado 

en su oportunidad el CFE reglamenta el financiamiento públ.!_ 

co interno y directo, al financiamiento privado interno, lo 

toca con pinzas, cuando se refiere al régimen de exenciones 

fiscales, por lo que nos parece que sobre todo se debe de -

regular la transparencia en los fondos provenientes del fi

nanciamiento privado, ya que consideramos que el CFE lo co~ 

templa de una forma muy general, sin entrar en detalle, co

mo si fuera a o mejor dicho como si lo hubieran hecho a pro 

pósito, decisión que consideramos que así fue, con la inte~ 

ción de favorecer al PRI. Con respecto al financiamiento 

público, sentimos que también debe ser reestructurado, so -

bre todo que éste no sea en función de la votación alcanza

da, porque de acuerdo a lo qu<= hemos dejado señalado y con-· 

forme al sistema de partidos que impera en nuestro país, el 

único favorecido con este tipo de financiamiento es el par

tido del Estado. Se debe perseguir esencialmente que el E~ 

tado proporcione en igualdad de circunstancias a los parti

dos, los elementos mínimos necesarios para que lleven a ca

bo sus actividades propagandísticas y de proselitismo en la 
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b~squeda del voLo, sin que ello signifique un compromiso 

que después tengan que cumplir desde las oficinas públicas-

con el consiguiente deterioro de su estatuto social. No es 

el gobierno el que está ayudando a los partidos conforme 

sus muy particulares criterios; es la sociedad entera, los-

ciudadanos, los que se están financiando sus posibilidades-

democráticas. Es por ésto que proponemos que debe de exi~ 

tir una absoluta imparcialidad y transparencia no solamente 

en el finaciamiento a los partidos políticos, sino en toda-

la normatividad reguladora de los procesos electorales. 

3.3.2 La creación de un capítulo especial en la legisla -
ción electoral vigente que norme la claridad en el
uso de las fuentes de financiamiento. 

A manera de introducción, consideramos que es tanta 

la importancia que se le debe dar al financiamiento de los 

partidos políticos, que creernos más conveniente hablar de-

una ley que se encargue de regular todo lo relativo al fi-

nanciamiento, sus fuentes y modalidades. Esta ley conta -

ría con la ventaja de contemplar en forma detallada, clara 

y precisa toda la reglamentación del financiamiento a los-

partidos políticos nacionales. La normatividad que propo-

nemas, la denominaríamos "Ley de Financiación de los Parti 

dos Políticos", la cual estaría encaminada a regular la fi 

nanciación de los partidos por parte del Estado y por 
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cuerdn separada de la legislación electoral vigente y con

fundamento constituciona.l en el .Jrtículo 41 de n11estru Cu._E. 

ta Magna. Esta ley estaría estructurada en J,ibros, divid! 

dos en Títulos y Capítulos, con la finalidad de proporcio

nar una mayor claridad y un más fácil acceso a las normas

reguladoras del financiamiento, para su aplicación. 

En primer término se determinarían las disposi -

ciones generales, el objeto do la ley, y enseguida las di~ 

posiciones relativas al financiamiento público y sus moda

lidades. En otro libro se establecerían las disposiciones 

relativas al financiamiento privado y sus modalidades. 

En un tercer libro.con sus títulos y capítulos -

respectivos, se estabalecerían las disposiciones relativas 

al autofinanciamiento; por lo que respecta al régimen fis

cal de los partidos políticos, éste quedaría contenido en

las disposiciones encuadradas en el cuarto libro dividido

en los títulos y capítulos necesarios. En un quinto libro 

se establecerían las disposiciones relativas a normar la -

claridad en el uso de torlñs y cada una de las fuentes dGl

financiamiento. Finalmente un sexto libro con sus respec

tivos títulos y capítulos, en el que se establecerían las

disposiciones relativas a las sanciones a que se harían -

acreedores los partidos que no cumplan con las disposicio

nes reguladoras del financiamiento. 
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Considerando que el financiamiento público, como 

su nombre lo indica, es aquel que el Estado otorga a los -

partidos políticos para que éstos cumplan con sus fines. Y 

que éste puede ser directo o indirecto y a la vez el fina~ 

ciamiento público directo puede ser igualitario o propor -

cional y partiendo de la base de que conforme a nuestra le 

gislación electoral vigente, el que tiene vigencia es el -

proporcional, es decir, a la fuerza electoral partidista. -

Pugnamos porque éste sea igualitario con la finalidad de -

que se equilibre un poco la balanza en cuanto a las ~osibi

lidades de los candidatos de la oposición con los del PRI. 

En ese sentido el gobierno entregaría cantidades de dinero 

por igual, a todos los partidos, sin tomar en cuenta su 

membresía, su fuerza electoral histórica o reciente. Per

lo que respecta al financiamiento público indirecto el CFE 

lo contempla en forma igualitario, cuestión que considera

mos acertada y que en esos mismos términos pasaría a la 

nueva ley. Otra de las características del financiamiento

público, es qt1<" éste puede ser tambien de corte internacio

nal, del cual se observa la constante jurídica que lo prohl 

be, pero también la constante realidad, por lo general in

sancionada, que lo practica, ante esta coyuntura se dGbeu -

establecer sanciones severas a los partidos y a sus miem 

bros que reciban este tipo de ayuda. 



Considerando quP el flnanciamiento privado es -

aquel que los partidos políticos obtienen ~e pcrsoncts fis! 

cas o morales :iaciona les, mccLi ant-c dcni:1ciones y aportacio

nes directas y/o en especie, esporádicas o permanentes, y

que tambien puede ser de corte internacional y que confor

me al CFE, este tipo de financiam.iento es tocado con pin

zas, pugnamos porque éste sea regulado en forma detallada, 

clara, precisa con la finalidad de proyectar una mayor mo

ralidad política de los partidos. Partiendo de la base de 

que este tipo de financiamiento es necesario, procede en -

consecuencia su reglamentación y la sanción a su abuso. En 

principio, como bien acertadamente nos dice, Gracia Orozco, 

podría pensarse en obligar a los partidos políticos a que

publiquen periódicamente en el Diario Oficial de la Peder~ 

ción, sus estados financieros, adicionando listas con las

aportaciones más conspicuas a partir de una cantidad acor

dada; listas que incluirían, además los nombres de los do

nantes, ya sean personas morales o físicas, agrupaciones -

profesionales o gremiales. 

Entendiendo al financiamiento privado como coro -

plemento del póblico y del autofinanciamiento, considera -

mos, que una medida saludable sería el que se fijara un t~ 

pe máximo a las donaciones privadas, por decirlo en diez -

millones de pesos, ésto corno es fácilmente observable, con 
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la finalidad de salvaguar~ar Ja autonomía de los partidos. 

Otra medida sería fijar topes máximoo a su gasto corriente 

y rie campafl~. rur otro lado apoyamos la tesis de prohibj.r 

tajautement<' el fin<1ncii:imiento privado que provenga del e~ 

terior, sea óstc de particulares, instituciones privadas,

partidos políticos o de los propios gobiernos, porque al -

consentir este tipo de ayuda, consideramos que vulnera el

marco de igualdad en que se supone deben de competir todos 

los partidos políticos. 

Considerando que el autofinanciamiento, es uno -

de los ideales a lograr por parte de cualquier partido po

lítico que se precie de serlo, propugnamos porque éste, -

sea regulado también en forma clara y precisa, además, de -

que el Estado debe de instrumentar mecanismos adecuados pa

ra que los partidos políticos puedan llevarlo a la práctica 

en forma contundente y este tipo de ayuda sirva de comple -

mento tanto al financiamiento público como al privado. 

Considerando aue el régimen fiscal de los partidos 

políticos, se encuentra íntimamente ligado con la cuestión -

financiera de los mismos, proponemos que éste también quedf>

incluído en la nueva ley, con el fin de lograr una armonía -

en la normatividad reguladora.del financiamiento de los par

tidos políticos. En este sentido se haría una relación sus-
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cinta de Jos impuestos y derechos, de los cuales los parti

dos quc~arian exentos, adcrnds de establecer obligaciones 

contables, asi como de control. Con l.:i finalidad de que 

exista una transparencia absoluta con respecto al régimen -

financiero de los partidos políticos. 

Con!':iderando que la nueva ley que proponemos, qu~ 

daría integrada por los elementos que hemos dejado señala -

dos, relativos a las fuentes del financiamiento. Somos de

la idea de que se agregue un libro con sus respectivos tít~ 

los y capítulos, en el que se contengan las disposicones r~ 

lativas a la transparencia absoluta de las fuentes del f i -

nanciamiento, con la intención de crear un marco jurídico -

capaz de ofrecer garantías plenas de transparencia, a parti 

dos, candidatos y ciudadanos. 

Considerando que toda ley debe de contemplar un -

capítulo relativo a las sanciones, para el caso de inobse.r

vancia de la misma. En la especie proponemos que las san

ciones que se establezcan en esta ley, deben ser ejemplares, 

severas y tajantes; que vayan desde la suspensión temporal

hasta la pérdida definitiva del registro del partido poli ti 

co que incurra en falta grave o que no cumpla con lo estip~ 

lado por la ley¡ con este tipo de medidas creemos que los -

partidos políticos no tendrían otra alternativa que apegar-
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se a las disposiciones de la ley y en consecuencia estaría 

mos en presencia de la tan necesaria transparencia de las

fuentes del financiamiento de los partidos políticos. 

También en esta ley se deben de prevcer sancio -

nos para los miembros de los partidos, llámese comité na -

cional, estatal, municipal, distrital o secciona!, que in

curran en el delito de enriquecimiento inexplicable y que

se presuma que este enriquecimiento se deba a los fondos -

destinados al partido, provengan de la fuente que sea, la

sanción debe ser ejemplar y consideramos como tal la dest! 

tución del cargo y pena corporal que no alcance la liber -

tad bajo caución o bajo fianza. En ese mismo sentido se -

debe sancionar a todos aquéllos donantes, ya sean personas 

físicas y/o morales que traten de infringir la ley, en es

te renglón quedarían incluidas las Secretarías ~e Estado y 

las Empresas Paraestatales que destinarían parte de los fo~ 

doa públicos para determinado partido político. Al contem

plar este tipo de sanciones la ley que proponemos, estaría

cumpliendo con uno de sus principales objetivos, el relati

vo a la transparencia del financiamiento a los partidos po

líticos. 

145 



e o N e L u s I o N E s 

l.- Un partido político es una agrupación legal que se -

integra por ciudadanos con una misma ideología y que 

persiguen los mismos objetivos a través de estatu -

tos propios, de declaraciones, de principios y pro -

gramas de acción para lograr la conquista y conserv~ 

ción del poder político del Estado, teniendo como -

función principal organizar y controlar la voluntad

popular mayoritaria, manteniendo abiertas sus puer -

tas, y una vez conseguido el triunfo electoral de 

que se trate y ya en el poder, llevar. a la práctica

º sea a la acción política los programas ideológicos 

que fueron proclamados en asambleas, mítines, confe

rencias, por los diferente3 medios de difusión, etc., 

hasta obtener un Estado de Derecho y por consiguien

te un Estado democrático. 

2.- En la historia política -de México podemos apreciar -

dos grandes etapas: la anterior al surgimiento del

parctido del Estado, que más bieu eran corrientes po

líticas y la posterior en que nacen los partidos po

líticos en México. 
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3.- La etapa que comprende de 1910 a 1929, en donde go 

bernaron Madero, Carranza, Obregón y Calles, se C.? 

racterizR por su inestabilidad política. En esta

época los partidos políticos, no crearon organiza

ciones políticas estables, que se hubieran genera

do conforme al ideal de la vida pQblica, ya que no 

se preocuparon por impdrtir educación política a -

sus miembros o de constituir las fuerzas permanen

tes para orientar la vida nacional. Su objetivo -

se limitaba, casi exclusivamente, a las luchas 

electorales y a obtener puestos pQblicos. 

4.- De los partidos políticos, que actualmente se en -

cuentran reconocidos legalmente en nuestro país, -

el más impugnado es precisamente el PRI, por haber 

sido organizado desde el poder, por sus pretensio

nes multiclasistas, por su clientelismo, por su 

creciente indefinición ideológica, por el uso y 

abuso que hace de los recursos gubernamentales, 

por su solapamiento cuando no complicidad con la -

corrupción. El PRI en México no es tan sólo un -

partido más, sino que es un ~:crd.:idcro ministerio -

electoral, que no tan sólo sirve para conservar el 

poder, sino además es un catalizador de las deman

das sociales y gracias a su estructura de partido-

147 



corporativo permite ejercer el monopolio del poder 

en forma legal. Esta organización política r's una 

de las dos piezas funrlamentélies del .sistema polít.!_ 

co mexicano, la otra es la i.nstltuci6n del Presi -

dente de la Rcp6blica con poderes extraordinarios

pero sin opción a reelegirse. 

5.- Los partidos políticos en México, deben de jugar un 

delicado y serio papel para lograr el progreso po

lítico, social, material, moral e intelectual del

pueblo mexicano, sea cual fuese su origen, su ten

dencia y postulados. Deben suprimir cada vez más

la demagogia, tener programas más realistas para -

que de esa forma se pueda lograr una mayor partic! 

pación en la contienda cívica. Los partidos polí

ticos deben procurar que los elementos de su seno

se ocupen de acercarse al pueblo para escuchar los 

problemas que se le pueden plantear y pugnar por -

la solución de los mismos. En fin, los partidos -

políticos en México tienen una inmensa tarea y una 

gran promesa con el pueblo, ya que éste ha perdido 

la confianz.::i en los mismos, de Lctl rndu~.ra que el -

reto de los partidos es demostrar al pueblo su ca

pacidad política y moral para rescatar esa confia~ 

za. 
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6.- En el caso de nuestro país, es reciente la fecha

en que se logril reconocer el régimen de los part!_ 

dos políticos, ya que antes de la consagración 

del ar~ículo 41 constitucional, su fundamento lo

constituía el dcrccl10 de asociación, aunque su re 

gulación correspondía a leyes ordinarias. Con la 

reforma política de 1977, se estructura en forma

especial el régimen de partidos políticos. 

7.- La reforma política mexicana con la que se inicia

la constitucionalización de los partidos políticos, 

es un esfuerzo importante para alcanzar la evolu -

ción democrática que requiPre nuestro desnrrollo,

y que además persigue el objetivo de hacer partic!_ 

par por los canales institucionales a los grupos -

de cualquier tendencia. No obstante de que este -

esfuerzo es de considerables dimensiones, aún no -

se agota la posibilidad de ampliar la participación 

política o de mejorar sustancialmente el sistema -

mixto de integración política, objetivos que se a! 

canzarán cuando se estructure una legislación ele~ 

toral absolutamente imparcial. 

8.- Al Código Federal Electoral lo caracterizan y sub~ 

tancian, entre otras las siguientes innovaciones: 
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supresión a los partidos políticos del registro 

condicionado al resultado do 1.as elecciones, de -

jando solament.e el registro def initi.vo que requi-

sita una mcmbrcsía mínima, presencia nacional, r~ 

glamentaci6n estatutaria, y una plataforma polít! 

ca. Mediante e] registro condicionado, las aso -

ciaciones políticas podían obtener el registro d! 

finitivo alcanzando el 1.51 de la votación en su-

elección debutante, sin tener que acreditar requ! 

sitos de membresía y otros de menor dificultad;--

un sistema de financiamiento a los partidos poli-

ticos, en función de sus resultados electorales -

alcanzados en la elección anterior; una nuevA in-

tegración de los organismos electorales en base a 

la fuerza electoral de los partidos políticos en-

el proceso electoral anterior, etc. 

9.- La legislación electoral vigente no garantiza la -

imparcialidad de los comicios y crea además insta~ 

cias de legitimación del fraude, El Código de 1987 

deja al proceso electoral como se sabe no en manos 

de los ciudadanos sino del Secretario de Goberna--. .-
ción, encargado de designar a los funcionarios eleE 

torales, e integrar a los órganos de vigilancia del 

proceso mayoritariamente con priístas. Crea, ade-
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10.-

11.-

más un Tribunal de lo Contencioso Electoral, que -

no es sino un órgano revisor: el que al ser impo

sible de probar las causales de nulidad, actda co

mo una instancia de legitimación de los fraudes. 

Por primera vez en la historia de la legislación -

electoral mexicana, se establece en forma precisa

un sistema de financiamiento a los partidos politi 

cos, toda vez que las leyes de la materia expedí -

das con antelación, contenían disposiciones relati 

vas a ciertas prerrogativas, pero de ninguna mane

ra se referían al financiamiento tal y corno lo di~ 

pone el Código Federal Electoral. 

El Código Federal Electoral, innova con un sisterna

de financiamiento directo a los partidos políticos

en función de la votación alcanzada en la elección-

anterior; recursos económicos que los partidos poli 

tices tendrán que justificar, anualmente, ante la -

Comisión Federal Electoral. Asimismo, amplía el ac

seso permanente a la radio y televisión. Esto no -

quiere decir, que lac di:po~iciones rclativ3s al f! 

nanciarniento sean perfectas, por el contrario esti

marnos que se debe de legislar en f orrna más detalla

da en este renglón, para que los partidos se benefi 

cien por igual de esta prerrogativa. 
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12.-

13.-

14.-

El financiamicnto a los pdrtidos politices nacion~ 

les, se debe de entender como la aportación en di

nero o en especie proveniente del Estado o de los

particulares: personas f.ísicas y/o mora les, para

que éstos puedan cumplir con sus fines. 

Las líneas del financiamiento de los partidos poli 

ticos provienen de tres fuentes: financiamiento -

público; financiamiento privado; y autofinancia -

miento. Desde luego que ninguna de las tres son -

excluyentes, sino complementarias. 

El financiamiento público puede ser interno o in -

ternacional; directo o indirecto. El financiamie~ 

to público e interno puede ser igualitario o pro -

porcional. Hablamos de igualitario, cuando el go

bierno entrega cantidades de dinero, por igual, 

a todos los partinos. Hablamos de porporcional 

cuando sí se toman en cuenta ciertas variables co

mo son :;:u membresía, su fuerza electoral histórica 

o reciente, etc., en general, el financiamiento p~ 

blico directo e interno casi siempre es parcial, -

complementario; se trata de mínimos. Sería muy di 

fícil, por oneroso y endeble en términos de opinión 

pública, otorgar este financiamiento a los partidos 
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15.-

16.-

en forma lolal. El finilnciaminnto p6t1lico indi.rccto, 

es decir, por medio de sul;sidios o en cspec.ie, obe-·

dece también a Jas anteriores características o a su 

combinación. Reiterando en el caso r1ucstro, tenemos 

que rnjentras P} fin~nci~mi~nto póhlico rlirccto con -

que innova el Código Federal Elecloral, es proporciE 

nal a la fuerza electoral partidista, el indirecto -

ha sido, hasta la fecha igualitario. 

El financiamiento privado, también puede ser interno 

o internacional; el privado interno es aquel que los 

partidos políticos obtienen de personas físicas o m~ 

rales nacionales, mediante donaciones y aportaciones 

directas y/o en especie, esporádicas o permanentes,

que por lo general prefieren el anonimato. Este ti

po de financiamiento juntamente con el externo, son

de los considerados malignos en términos de moralidad 

polí.tica, en contraposición con el financiamiento p~ 

blico interno, o el autofinanciamiento, considerados, 

sobre todo el último como benignos. 

El autofinanciamiento proviene de diversos renglones 

económicos de los cuales enumeramos los siguientes: 

cuotas individuales y gremiaJP.s; r.uotAs esppciales 

de sus parlamentarios o en su caso las dietas tata -

les, cuotas especiales a funcionarios p~hlicos miem-
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17.-

18.-

bros de sus partidos; desayunos, comid~s y cenas -

con fines sociales y/o políticos electorales con-

boleto justo o altamente pagado; charlas y confe-

rencias pagadas con dirigentes parlamentarios o -

expertos partidistas, rifas, sorteos o festivales; 

actividades editoriales, etc. 

Consideramos que el Código Federal Electoral, debe 

ser motivo de una serie de modificaciones, que in

cluyen por supuesto, las disposiciones relativas -

al financiamiento, que debe ser regulado en forma

dctalladas, clara y precisa, con la finalidad de -

que exista una absoluta transparencia en el uso y

origen de los recursos encaminados a los partidos

políticos. 

El Código Federal Electoral, contempla dos modelos 

de democracia, que se excluyen mutuamente, nos re

ferimos a la mayoritaria y a la consensual: la m~ 

yoritaria es aquella que tiende a concentrar tanto -

poder como sea posible en manos de la mayoría; por su

parte la consensual, es la que parte ele la premisa de -

que el poder debe dispersarse y compartirse. gn este

sentido y partiendo ele la base de que el país vive o --

atraviesa por una crisis política ele considerables 
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19.-

dimensiones, hemos propue,;to dos figuras políticas, -

que actualmente no son contempladas por nuestra lE 

gislación, nos referimos a la FOI~!ACION DE UN GO -

BIERNO DE COl\LICION Y l\I, ESCRUTINIO MAYORITllRIO DE 

SEGUNDll VUEL'rA, recursos con los cuales se podrían 

resolver dos cuestiones fundamentales; por un lado 

la itnegración del gobierno en forma distinta a la 

actual, es decir, los Secretarios de Estado ya no

serían designados por la voluntad del Presidente. 

Con respecto al escrutinio mayoritario de segunda

vuelta, podemos decir que con este recurso se re -

solverían todas las dudas posibles en cuanto al g~ 

nador final de la Presidencia de la Repóblica. 

Retomando la cuestión del financiamiento, conside

ramos que es tanta la importancia que se le debe -

dar, que creemos más conveniente hablar de una ley, 

que se encargue de regular todo lo relativo al fi

nanciamiento, sus fuentes y modalidades. Esta -

ley contaría con la ventaja de contemplar en forma 

detallada, clara y precisa toda la reglamentación

del financiamiento a los partidos políticos nacio

nales. La normatividad que proponemos, la denomi

naríamos "Ley de Financiación de los Partidos Pol,! 

ticos", la cual estaría encaminada a regular la fi 
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nanciación de los partidos por parte del Estado y 

por cuerda separada de la legislación electoral -

vigente y con fundamento consittucional en el ar

tículo 41 de nuestra Carta Magna. 
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